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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1029 

 

RADICACIÓN:   760013103 001-2018-00074-00  

DEMANDANTE:   Banco Davivienda S.A. 

DEMANDADO:   Grupo del Valle SA, Gustavo Rueda Acosta, Professional 

Comercial Company SAS, Tubos Industriales y Suelas S.A.S.  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

    Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 

Revisado el expediente, se tiene que el apoderado judicial del extremo activo elevó varias 

peticiones a saber; en primer lugar, solicitó se requiera al secuestre nombrado en el presente 

asunto para que rinda informe de su gestión, lo cual, por ser procedente, será resuelto 

favorablemente. 

A continuación, el abogado requirió la entrega de los depósitos judiciales consignados a 

órdenes del asunto referenciado; sin embargo, se observa que por auto # 2682 del 10 de 

noviembre de 2021, se resolvió oficiar al juzgado de origen para que realice el traslado 

respectivo, sin que hasta el momento se haya obtenido respuesta positiva. En ese orden de 

ideas, se requerirá a dicha entidad judicial para que ser sirva adelantar el trámite de rigor. 

Seguidamente, el togado solicitó se requiera al perito avaluador designado por el despacho 

para que elabore las experticias encomendadas; sin embargo, verificado que el 

prenombrado ha sido requerido en varias oportunidades sin que emitiera pronunciamiento 

alguno y, que su nombre no reposa en el directorio del registro nacional de avaluadores 

vigente para la presente anualidad, se ordenará relevarlo del cargo.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al señor PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO en calidad de 

representante legal de la sociedad MEJÍA ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

S.A.S., quien fue nombrada como secuestre en el presente asunto, para que rinda informe 

de su gestión. 
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SEGUNDO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI, a fin de que se sirva trasladar todos los títulos judiciales existentes para 

el presente proceso a través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, como quiera que la misma asumió el manejo de los 

depósitos judiciales, conforme lo faculta el Art. 46 del Acuerdo PSAA13-9984 de septiembre 

5 de 2013, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  

Líbrese el oficio respectivo, al cual se le insertará la información indicada en el considerando 

de este auto. 

TERCERO: RELEVAR del cargo de perito avaluador al señor HERNED IDARRIAGA 

ESCANDÓN, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1032 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-03-002-2020-00155-00 

DEMANDANTE:   ABOGADOS   ESPECIALIZADOS   EN   COBRANZAS   S.A. -

AECSA 

DEMANDADO:   CARLOS FERNANDO OROZCO ARAGÓN 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

 

    Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 

Teniendo en cuenta que la Secretaría de Movilidad de Bogotá informó que, la entidad 

competente para dar cumplimiento al requerimiento comunicado por auto # 601 del 11 de 

marzo de 2022, es la SIJÍN AUTOMOTORES de la Policía Nacional Metropolitana de 

Bogotá, se ordenará a la oficina de apoyo proceder de conformidad. En consecuencia, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: OFICIAR a la SIJÍN AUTOMOTORES de la Policía Nacional Metropolitana de 

Bogotá, para que se sirva llevar a cabo el decomiso del vehículo identificado con placa CXC 

464 de propiedad del demandado CARLOS FERNANDO OROZCO ARAGON, identificado 

con C.C No. 16.615.342 y, que se encuentra registrado en la Secretaría de Tránsito y 

Transporte Municipal de Bogotá D.C. Por secretaria líbrese la comunicación de rigor. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1034 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-003-1999-00918-00 

DEMANDANTE:  Bancoomeva S.A.  

DEMANDADOS:  Máximo Mafla González (q.e.p.d.) 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto 

 

    Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 

A ID 14 del cuaderno principal del expediente digital, el señor Maximino Mafla Arango allegó 

copia del memorial dirigido a la entidad demandante, en el que pone en evidencia que, la 

omisión de dar respuesta al derecho de petición por él presentado en el mes de marzo de 

20221, genera la aplicación del fenómeno de silencio administrativo positivo. 

Lo anterior, será glosado y puesto en conocimiento de la parte actora, para los fines que 

considere pertinentes. En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el escrito allegado por 

el señor Maximino Mafla Arango, para los fines que considere pertinentes. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 

                                                           
1 Escrito por medio del cual, el peticionario solicitó el paz y salvo por concepto de cancelación total de la 
obligación que, de acuerdo a la formula universal conciliatoria presentada por  el concordado, quedo en firme 
y ejecutoriada hace más de 5 años. 
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RV: Desatención al Derecho de Petición.

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 29/04/2022 15:14

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  Rad. 003-1999-00918

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Maximino Mafla <maximinomafla@gmail.com>
Enviado: viernes, 29 de abril de 2022 15:00
Para: super@superfinanciera.gov.co <super@superfinanciera.gov.co>; karen stefanny salamanca ardila
<contactenos@sic.gov.co>; Juzgado 16 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j16cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Quejas <quejas@procuraduria.gov.co>
Cc: asistentereddeveedurias@gmail.com <asistentereddeveedurias@gmail.com>; doctoragenis@hotmail.com
<doctoragenis@hotmail.com>; Maximino Mafla <maximinomafla@gmail.com>; adriana ospina
<a_ospina30@yahoo.com>; Lina Maria Mafla Ospina <limaflao@gmail.com>
Asunto: Desatención al Derecho de Pe�ción.
 
Señores: 
Cooperativa Financiera Coomeva (anteriormente, Cooperativa Médica y de Profesionales de
Colombia)
 
 
ASUNTO: Desatención al Derecho de Petición, Silencio Administrativo Positivo y aplicación del
Artículo 7 Numeral 8 de la Ley 2157 del 29 de octubre de 2021 a favor del peticionario

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Comedidamente me permito anexar el escrito que soporta la desatención al derecho de petición presentado
inicialmente, fundamentado en la normatividad del asunto, igualmente anexó copia del depósito judicial a
órdenes del juzgado 16 civil del circuito de Cali, donde cursa proceso concordatario cuyo solicitante es el Dr.
Maximino Mafla Arango y dicho pago se realizó tiempo atrás por cuenta del acreedor Banco Coomeva.

Cordialmente, 

MAXIMINO MAFLA ARANGO
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Cali, Abril 29 de 2021   

 

 

Señores:   

Cooperativa Financiera Coomeva (anteriormente, Cooperativa Médica y de 

Profesionales de Colombia) 

 

 

ASUNTO: Desatención al Derecho de Petición, Silencio Administrativo Positivo y 

aplicación del Artículo 7 Numeral 8 de la Ley 2157 del 29 de octubre de 2021 a 

favor del peticionario.    

 

 

Muy atentamente y mediante escrito informo a usted que, por medio de  Derecho 

de Petición de fecha 03 de marzo de 2022 a las 2:47 pm, con número de 

radicación: 75546-2022, origen: Adrian Felipe Peña, elevado a la Cooperativa 

Financiera Coomeva (anteriormente, Cooperativa Médica y de Profesionales de 

Colombia), en el que se solicita Paz y Salvo, por concepto de cancelación total de 

la obligación de acuerdo a la formula universal conciliatoria presentada por el 

concordado, la cual quedo en firme y ejecutoriada como quedo dicho hace más de 

5 años, razón por la cual, el valor del crédito en el concordato por la obligación del 

Banco Coomeva antes Cooperativa Médica y de Profesionales de Colombia, fue 

de Tres Millones de pesos mcte ($3.000.000), al aplicarse la fórmula universal 

conciliatoria que corresponde al 20% del valor liquidado y aprobado en la 

diligencia de calificación y graduación de crédito (que Coomeva quedo por fuera 

del Concordato, por fallo de primera y segunda instancia), tal como se aplicó a los 

calificados y graduados legal y legítimamente, la suma liquida resultante de dicha 

operación, para Banco Coomeva antes Cooperativa Médica y de Profesionales de 

Colombia, fue de Seiscientos mil pesos mcte ($600.000), los cuales fueron 

consignados de tiempo atrás a órdenes de dicho despacho por cuenta de este 

proceso Concordatario, anexo la evidencia. Cabe precisar, que esta entidad hizo 

caso omiso a la comunicación enviada, entendiéndose que, por tal razón se 

configura SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO, en el que según la Ley, se 

dan por aceptadas mis pretensiones, pues así esta lo contempla e igualmente me 

acojo a lo que reza el artículo 7 Numeral 8 de la Ley 2157 del 29 de octubre de 

2021, conocida como la Ley de Borrón y Cuenta nueva:    
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Artículo 7° Adiciónense los numerales 7 y 8 en el numeral 11 del artículo 16 de la 

Ley 1268 el cual queda así:   

 

Art. 8: Silencio    

Las peticiones o reclamos deberán resolverse dentro de los quince (15) días 

hábiles siguientes a la fecha de su recibo. Prorrogables por ocho (8) días hábiles 

más, según lo indicado en el numeral 3, parte 11, artículo 16 de la presente ley. Si 

en ese lapso no se ha dado pronta resolución, se entenderá, para todos los 

efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada.     

 

Si no lo hiciere, el peticionario podrá solicitar a la Superintendencia de Industria y 

Comercio y a la Superintendencia Financiera de Colombia, según el caso, la 

imposición de las sanciones a que haya lugar conforme a la presente ley, sin 

perjuicio de que ellas adopten las decisiones que resulten pertinentes para hacer 

efectivo el derecho al habeas data de los titulares.     

 

Cabe anotar y es de aclarar que, para este trámite dentro de un proceso 

concordatario, lo contemplado en la Ley Estatutaria 2157 de 2021 o Ley de 

Amnistía de borrón y cuenta nueva, norma que fue aprobada por el Congreso de 

la Republica el 27 de mayo del 2020, fue declarada exequible por la Honorable 

Corte Constitucional, norma que aplica para el caso en mención por lo tanto me 

acojo a ella.     

 

Igualmente establece la mencionada Norma Estatutaria que esta amnistía 

contemplada en la respectiva Ley comienza a regir por única vez para quienes se 

pongan al día en los 12 primeros meses de vigencia de la ley o ya lo hayan hecho 

con anterioridad.   

 

Sus reportes saldrán de las centrales en máximo seis meses.    

 

La mencionada Ley en comento fue sancionada por el Presidente de la Republica 

el 29 de octubre de 2021, es decir que, los términos empiezan a regir desde la 

fecha de su promulgación, y hasta un año después, tiempo que concuerda con lo 

expuesto en este escrito. 
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En cuanto al escrito de fecha 03 de marzo de 2022 enviado a Cooperativa 

Financiera Coomeva (anteriormente, Cooperativa Médica y de Profesionales de 

Colombia), extracto alguno de los apartes de la mencionada misiva en la que, se 

refleja lo solicitado a la citada entidad:  

   

Consecuencialmente con lo anterior, para efectos de dar por terminado el 

mencionado  proceso concordatario que va a cumplir tres décadas, se requiere su 

terminación definitiva, como ya se dijo, la fórmula universal conciliatoria 

presentada por el concordado, quedó en firme y debidamente ejecutoriada, como 

quedo dicho, hace más de cinco años, razón por la  cual, el valor del crédito en el 

concordato por la obligación de la COOPERATIVA MÉDICA Y DE 

PROFESIONALES DE COLOMBIA, COOPERATIVA FINANCIERA COOMEVA 

HOY BANCO COOMEVA, fue de TRES MILLONES DE PESOS Mcte ($3.000.000) 

y La fórmula universal conciliatoria presentada y aceptada por los acreedores y 

actores del proceso, corresponde al 20% del valor liquidado y aprobado en la 

diligencia de Calificación y Graduación de Créditos, para todos los demás 

acreedores, por  valor de SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 600.000,oo).  

 

 

Para lo pertinente y para los efectos jurídicos que causan este documento me 

permito realizar las siguientes:  

 

Notificaciones: 

 

1. Superintendencia Financiera de Colombia (SUPERFINANCIERA), correo 
Electrónico: super@superfinanciera.gov.co, servicio al ciudadano: 
superfinanciera.gov.co; teléfono 601 3078042, Línea nacional: 01 8000 120 100 

2. Industria y Comercio: correo institucional: contactenos@sic.gov.co, 
teléfono: 601 587 00 00, Contact center 601 592 0400, Línea Nacional: 01 8000 
910165. 

3. Juzgado 16 Civil del Circuito de Cali, correo: 
j16cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono 880 38 19. 

 

 

mailto:contactenos@sic.gov.co
tel:0315870000
tel:01%208000%20910165
tel:01%208000%20910165
mailto:j16cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4. Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, correo: 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono 8846327 y 88915963, Calle 8 
No.1-16 Piso 4, Cali. 

5. Procuraduría General de la Nación, Correo: quejas@procuraduria.gov.co, 

dirección: Carrera 5 No. 15-80, teléfono 587 8750, Nivel nacional01 8000 940 

808 .  

6. Red nacional de veeduría “Red Ver”, Dr. Pablo Bustos Sánchez – Presidente, 
correo: Mobile 313 291 59 25, fijos 243 58 94, 341 9992, 243 00 89, Calle 14 No.8-
79, Ofician 415-417 Bogotá, Correo: asistentereddeveedurias@gmail.com. 
 

7. Liquidadora Dra. Genis Aracely Afanador, correo: Doctoragenis@hotmail.com, 

celular: 3154291613. 

8. Maximino Mafla Arango, Correo electrónico maximinomafla@gmail.com; 

maflaarango@yahoo.com, móvil 3216315634. 

 

Cordialmente, 

 

 
 

MAXIMINO MAFLA ARANGO 

CC No 3021944 Bogotá D. C. 

Móvil: 3216315634 

Dirección: electrónica: maximinomafla@gmial.com; maflaarango@yahoo.com 

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:quejas@procuraduria.gov.co
tel:+5715878750
tel:018000940808
tel:018000940808
mailto:Doctoragenis@hotmail.com
mailto:maximinomafla@gmail.com
mailto:maflaarango@yahoo.com
mailto:maximinomafla@gmial.com








 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1035 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-003-2008-00385-00  

DEMANDANTE:   Nelson Cruz Gómez  

DEMANDADOS:   Ingeniería y Sistemas Ltda.  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Mixto 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente, se observa que el inspector Urbano de Policía de la Secretaría de 

Seguridad y Justicia de la Alcaldía de Santiago de Cali, allegó la devolución del despacho 

comisorio No. 003 del 28 de febrero de 2020, el cual se encuentra debidamente diligenciado. 

Lo anterior será glosado al plenario para los fines pertinentes. 

De otra parte, el apoderado judicial de la parte ejecutante aportó el avalúo comercial del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-278019, del cual se correrá 

traslado de conformidad con lo establecido en el artículo 444 del C.G. del Proceso.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: GLOSAR al plenario la devolución del despacho comisorio No. 003 del 28 de 

febrero de 2020, el cual se encuentra debidamente diligenciado. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días, para que los interesados 

presenten sus observaciones, al AVALÚO aportado por el apoderado de la parte actora, 

visible a ID 32 del cuaderno principal del expediente digital y que se relaciona a continuación: 

 

 
 

MATRICULA INMOBILIARIA 

 
 

AVALÚO INMUEBLE 

 
370-278019 

 
$ 3.154.215.000 
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Vencido el término anterior, vuélvase el proceso a despacho para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: COMISIÓN CUMPLIDA - D.C. No. 003

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/04/2022 9:21

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 18 de abril de 2022 8:40
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: COMISIÓN CUMPLIDA - D.C. No. 003
 

De: Permanente, Inspección <insp.permanente@cali.gov.co>
Enviado: lunes, 18 de abril de 2022 8:33
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: COMISIÓN CUMPLIDA - D.C. No. 003
 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RV: APORTAR AVALUO 2008-385

maria eugenia soto mera <mariusome@hotmail.com>
Jue 12/05/2022 16:58

Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: wserra@hotmail.es <wserra@hotmail.es>

De: maria eugenia soto mera
Enviado: jueves, 12 de mayo de 2022 4:56 p. m.
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: APORTAR AVALUO 2008-385
 
CORDIAL SALUDO: ADJUNTO EN TRES PDF AVALUO DEL BIEN OBJETO DE LA GARANTIA HIPOTECARIA.

DEMANDANTE: NELSON CRUZGOMEZ
DEMANDADO: INGENIERIA Y SISTEMAS LTDA Y OTROS.
DE CONFORMIDAD CON ELDECRETO 806 DE 2020, PONGOEN CONOCIMIENTO DE LA PARTE
CONTRARIA.

MARIA EUGENIA SOTO MERA
C.C 31.964.158 CALI
T.P 101.920 DEL C.S.J
TEL 3137624886



 

 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

E.                                                           S.                                              D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO MIXTO 

DEMANDANTE: NELSON CRUZ GOMEZ 

DEMANDADOS: INGENIERIA Y SISTEMAS LTDA Y OTROS. 

RADICACION: 76001-3103-003-2008-00385-00 ORIGEN 3 CTO. 

 

MARIA EUGENIA SOTO MERA, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando en mi calidad de apoderada judicial del ejecutante, por 

medio del presente escrito comedidamente me permito  manifestar al despacho que de 

conformidad con el Art. 444 del Código general de Proceso numeral 4 que reza “ Tratándose 

de bienes inmuebles el valor será el avalúo catastral del predio incrementado en un 50% 

salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real, en este 

evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma 

indicada en el numeral 1, presentamos entonces el certificado de avalúo catastral del 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 370-278019 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Cali, objeto de la medida de embargo y secuestro. 

En ese orden de ideas el certificado indica que el avalúo del predio de conformidad con el 

certificado catastral está por $1.762.611.000 más el 50%:  es igual $ 2.643.916.00. 

De conformidad con lo indicado en el artículo anterior anexamos certificado catastral del 

inmueble objeto del avalúo, más un avalúo comercial realizado por la parte demandante, el 

cual anexo en dos pdf. 

En cumplimiento del decreto 806 de 2020, aún vigente, damos traslado a la parte 

demandada al correo del señor William Serra Palacio, representante legal de la entidad 

también demandada. 

Renuncio a notificación y término de providencia a mi favorable. 

 

Del señor juez, 

 

 

MARIA EUGENIA SOTO MERA 

C.C 31.964.158 DE CALI 

T.P 101.920 DEL C.S.J. 

 

 

 



 

 





























































 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1035 
 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-006-2017-00127-00  

DEMANDANTE:   Bancoomeva S.A.  

DEMANDADOS:   Dorian Andrea López González.  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular  

JUZGADO DE ORIGEN:  Sexto Civil Del Circuito De Cali 

 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
 

        
La apoderada judicial de la parte ejecutante solicitó se requiera a Bancolombia S.A., para 

que se sirva dar contestación al oficio No. 0292 que fuere radicado el 7 de febrero de 2022, 

por medio del cual se comunicó del embargo de dineros consignados a nombre de la 

demandada en aquella entidad. 

 

Siendo lo anterior procedente, se resolverá de conformidad. 

 

 En consecuencia, el Juzgado,    

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR al gerente de Bancolombia S.A., a fin de que informe el estado de la 

medida de embargo comunicada mediante oficio No. 0292 que fuere radicado el 7 de febrero 

de 2022. La entidad financiera deberá informar si se acató la medida decretada y deberá 

poner a disposición de este proceso los dineros embargados de ser procedente. Ofíciese y 

adjúntese copia de la citada providencia. 

 

Adviértase a la entidad requerida que, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del 

artículo 593 del C.G.P. “La inobservancia de la orden impartida por el juez, en todos los 

casos previstos en este artículo, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas 

sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales”.  

 

 

 



  
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1036 
 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-006-2019-00100-00 

DEMANDANTE:   Ana María Silva Sepúlveda 

DEMANDADOS:   Patricia Soto Franco y otro 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
 

        
A ID 18 a 20 del cuaderno de principal del expediente digital, obran el acta de conciliación 

para la graduación de los créditos de la demandada Patricia Soto Franco dentro del trámite 

de insolvencia iniciado ante el Centro de Conciliación Fundecol y, la sustentación de la 

objeción que presenta el apoderado de la Administración Central del Distrito de Santiago de 

Cali, ante el juez municipal, en atención a la controversia planteada en la mentada audiencia. 

 

Los anteriores escritos serán glosados y puestos en conocimiento de la parte actora, para 

los fines pertinentes. En consecuencia, el Juzgado,    

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: GLOSAR y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora los escritos obrantes a 

ID 18 a a 20 del cuaderno de principal del expediente digital, para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: ACTA 27 DE ABRIL --audiencia de Insolvencia de la señora PATRICIA SOTO FRANCO CC
31.175.839

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 28/04/2022 14:12

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  Rad. 006-2019-100

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 28 de abril de 2022 13:39
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: ACTA 27 DE ABRIL --audiencia de Insolvencia de la señora PATRICIA SOTO FRANCO CC 31.175.839
 

De: Centro de Conciliación y Arbitraje FUNDECOL . <fundecol@hotmail.com>
Enviado: jueves, 28 de abril de 2022 13:36
Para: anacris�navelez@velezasesores.com <anacris�navelez@velezasesores.com>; Jaime Andres Duarte Salas
<jduartes@dian.gov.co>; patriciasotofranco@hotmail.com <patriciasotofranco@hotmail.com>; Procesos Concursales
<procesos.concursales@cali.gov.co>; njudiciales <njudiciales@valledelcauca.gov.co>; amjimenez
<amjimenez@valledelcauca.gov.co>; Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; julana.sierra@sierraasociados.com <julana.sierra@sierraasociados.com>;
portalentrerios@gmail.com <portalentrerios@gmail.com>; No�ficaciones Judiciales
<no�ficacionesjudiciales@li�gando.com>; no�ficaciojudicial@bancofalabella.com.co
<no�ficaciojudicial@bancofalabella.com.co>; Internet División Jurídica Bogotá

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


28/4/22, 14:27 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQABFxz34HeRBAn3CCUF%2FLZcY%3D 2/2

<djuridica@bancodeoccidente.com.co>; Internet División Jurídica Bogotá <djuridica@bancodeoccidente.com.co>;
no�ficbancolpatria@colpatria.com <no�ficbancolpatria@colpatria.com>; Gloria Soley Peña Moreno
<gloriasol81@hotmail.com>; DANILO ORDEÑEZ <juridicosandoval@abogadodss.com>; lpuerta1@hotmail.com
<lpuerta1@hotmail.com>
Asunto: ACTA 27 DE ABRIL --audiencia de Insolvencia de la señora PATRICIA SOTO FRANCO CC 31.175.839
 
Buena tarde, le hago llegar el acta del la audiencia del 27 de abril 2022 de
la señora de la señora PATRICIA SOTO FRANCO CC 31.175.839

Atentamente,

_______________________________________
Centro de Conciliación y Arbitraje Fundecol
Calle 12 No. 3 - 42, Oficinas 301 AL 303 . Tercer Piso,
Edificio Calle Real, San Pedro
Cali -Valle
Teléfonos:   314 794 4281   -  881 07 44
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RV: ACTA 27 DE ABRIL CORREGIDA --audiencia de Insolvencia de la señora PATRICIA SOTO
FRANCO CC 31.175.839

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 29/04/2022 10:02

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  006-2019-00100

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 29 de abril de 2022 9:22
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: ACTA 27 DE ABRIL CORREGIDA --audiencia de Insolvencia de la señora PATRICIA SOTO FRANCO CC
31.175.839
 

De: Centro de Conciliación y Arbitraje FUNDECOL . <fundecol@hotmail.com>
Enviado: viernes, 29 de abril de 2022 9:09
Para: Ana Cris�na Velez <anacris�navelez@velezasesores.com>; Jaime Andres Duarte Salas <jduartes@dian.gov.co>;
patriciasotofranco@hotmail.com <patriciasotofranco@hotmail.com>; Procesos Concursales
<procesos.concursales@cali.gov.co>; njudiciales <njudiciales@valledelcauca.gov.co>; amjimenez
<amjimenez@valledelcauca.gov.co>; Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; julana.sierra@sierraasociados.com <julana.sierra@sierraasociados.com>;
portalentrerios@gmail.com <portalentrerios@gmail.com>; No�ficaciones Judiciales
<no�ficacionesjudiciales@li�gando.com>; no�ficaciojudicial@bancofalabella.com.co

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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<no�ficaciojudicial@bancofalabella.com.co>; Internet División Jurídica Bogotá
<djuridica@bancodeoccidente.com.co>; Internet División Jurídica Bogotá <djuridica@bancodeoccidente.com.co>;
no�ficbancolpatria@colpatria.com <no�ficbancolpatria@colpatria.com>; Gloria Soley Peña Moreno
<gloriasol81@hotmail.com>; DANILO ORDEÑEZ <juridicosandoval@abogadodss.com>; lpuerta1@hotmail.com
<lpuerta1@hotmail.com>
Asunto: ACTA 27 DE ABRIL CORREGIDA --audiencia de Insolvencia de la señora PATRICIA SOTO FRANCO CC 31.175.839
 
Buen día, le hago llegar el acta de la audiencia del 27 de abril 2022
corregida de la señora de la señora PATRICIA SOTO FRANCO CC
31.175.839

Atentamente,

_______________________________________
Centro de Conciliación y Arbitraje Fundecol
Calle 12 No. 3 - 42, Oficinas 301 AL 303 . Tercer Piso,
Edificio Calle Real, San Pedro
Cali -Valle
Teléfonos:   314 794 4281   -  881 07 44
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RV: Sustentacion de objecion y/o controversia, IPNNC - deudora Patricia Soto Franco CC
31.175.839

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 04/05/2022 16:52

1 archivos adjuntos (3 MB)
Objecion por costas de credito hipotecario - deudor patricia soto franco.pdf;

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  006-2019-100

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 4 de mayo de 2022 16:40
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Sustentacion de objecion y/o controversia, IPNNC - deudora Patricia Soto Franco CC 31.175.839
 

De: Gildardo Marin <gjmarinch1@gmail.com>
Enviado: miércoles, 4 de mayo de 2022 16:36
Para: Centro de Conciliación y Arbitraje FUNDECOL . <fundecol@hotmail.com>; Ana Cris�na Velez
<anacris�navelez@velezasesores.com>; Jaime Andres Duarte Salas <jduartes@dian.gov.co>;
patriciasotofranco@hotmail.com <patriciasotofranco@hotmail.com>; Procesos Concursales
<procesos.concursales@cali.gov.co>; njudiciales <njudiciales@valledelcauca.gov.co>; amjimenez

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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<amjimenez@valledelcauca.gov.co>; Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; julana.sierra@sierraasociados.com <julana.sierra@sierraasociados.com>;
portalentrerios@gmail.com <portalentrerios@gmail.com>; No�ficaciones Judiciales
<no�ficacionesjudiciales@li�gando.com>; no�ficaciojudicial@bancofalabella.com.co
<no�ficaciojudicial@bancofalabella.com.co>; Internet División Jurídica Bogotá
<djuridica@bancodeoccidente.com.co>; no�ficbancolpatria@colpatria.com <no�ficbancolpatria@colpatria.com>;
Gloria Soley Peña Moreno <gloriasol81@hotmail.com>; DANILO ORDEÑEZ <juridicosandoval@abogadodss.com>;
lpuerta1@hotmail.com <lpuerta1@hotmail.com>
Asunto: Sustentacion de objecion y/o controversia, IPNNC - deudora Patricia Soto Franco CC 31.175.839
 
En consideración a la controversia y/o objeción presentada por el suscrito en representación del Distrito
especial de Santiago de cali en audiencia del día 27 de abril de 2022, remito en archivo adjunto el escrito
sustentando las mismas, encontrándonos dentro del término legal otorgado en la audiencia y de
conformidad con el Art 552 del C.G.P. El presente escrito se copia a todos los correos electrónicos
relacionados por el centro de conciliación, en el correo mediante el cual remiten el Acta de la diligencia
adelantada el 27/04/2022 del presente trámite. Agradezco su atención.   

Gildardo Marin
Abogado - Contratista
Procesos Concursales
Oficina Técnica Operativa de Cobro Coactivo
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*202241310320049561* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202241310320049561 
Fecha: 04-05-2022 

TRD: 4131.032.9.25.1557.004956 
Rad. Padre: 202241310320049561 

 
Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
La Ciudad  
 
Asunto : Objeción y/o Controversia a Graduación y calificación de las 

costas procesales como crédito de primera clase.  
Deudor  : Patricia Soto Franco - C.C 31.175.839. 
Acreedor objetante  : Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,    Empresarial 

y   de Servicios de Santiago de Cali. 
Crédito objetado  : Costas Procesales, acreedor Ana María Silva Sepúlveda 

(Acreedor Hipotecario)  
 
GILDARDO DE JESÚS MARIN, mayor de edad, vecino de Cali, Identificado con 
cedula de ciudadanía No. 94.543.035 de Cali - Valle, abogado titulado con tarjeta 
profesional No 280.575 del Concejo Superior de la Judicatura, actuando como 
apoderado de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali, reconocido 
como acreedor dentro del proceso de Insolvencia Persona Natural No Comerciante 
de la deudora referenciada, y estando dentro del término legal para hacerlo de 
conformidad con el artículo 552 del Código General del Proceso, y habiendo 
presentado objeción y/o Controversia en audiencia llevada a cabo el 27 de abril de 
2022, sustento por escrito la Objeción y/o Controversia planteada, teniendo en 
cuenta los siguientes. 
 

HECHOS: 
 

Que mediante auto de fecha 31 de enero de 2022 se admitió en el Centro de 
Conciliación y Arbitraje Fundecol a la señora Patricia Soto Franco identificada con 
cedula de ciudadanía N° 31.175.839, al trámite de Negociación de Deudas, 
Insolvencia Persona Natural no Comerciante bajo los preceptos del Código General 
del Proceso, ley 1564 de 2012. 
 
Que el centro de Conciliación y Arbitraje Fundecol convoca al Municipio Santiago 
de Cali, a la audiencia de Negociación de deudas de la deudora Patricia Soto Franco 
identificada con cedula de ciudadanía N° 31.175.839, audiencia llevada a cabo el 
día 27 de abril de 2022, en la que quedaron graduados y calificados los créditos de 
los acreedores: Municipio de Santiago de Cali, Gobernación del Valle del Cauca, 
Costas procesales “proceso hipotecario de Ana María Silva Sepúlveda”, Ana María 
Silva Sepúlveda, Administración Edificio Real de Entre Ríos, Bancolombia, Banco 
Falabella, Banco de Occidente, Banco Scotiabank, Hernán de Jesús Ramirez, 
donde la Conciliador coadyubada por la apoderada de la acreedora Ana María Silva 
Sepúlveda (Crédito Hipotecario), determino que las costas procesales por valor de 
$6.000.000 que fueron presentadas por la apoderada del acreedor Hipotecario 
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debían de tenerse en cuenta dentro de la graduación y calificación de créditos como 
un crédito de primera clase. 
 
Es preciso manifestar que en el acta de la audiencia celebrada el día 27/04/2022 en 
el cuadro de graduación y calificación de créditos se relacionan las costas judiciales 
aquí objetadas como crédito de tercera clase, pero renglones mas adelante la 
conciliadora en su redacción, refiere lo siguiente: “El doctor Gildardo Marin, Objeta 
la calificación del valor de las costas procesales, las cuales la conciliadora las 
califico en primer grado”  así mismo se deja claridad que la objeción y/o controversia 
aquí planteada no versa sobre la existencia, naturaleza o cuantía de las costas 
procesales reclamadas por el acreedor hipotecario.  
 
Conforme a lo anterior, este apoderado actuando en representación de la 
Administración Central del Distrito de Santiago de Cali presenta Objeción y/o 
Controversia, la cual se sustenta a continuación: 
 

1. Acreedor Hipotecario, Ana María Silva Sepúlveda - COSTAS PROCESALES. 
 
Afirma la conciliadora y la apoderada del acreedor antes mencionado que las costas 
judiciales relacionadas en este proceso de negociación de deudas deben tenerse 
en cuenta como crédito de primera clase:  
 
Al presentar Objeción y/o Controversia sobre la prelación de este crédito, me 
opongo totalmente a que dichas costas sean tenidas en cuenta como crédito de 
primera clase, toda vez que, de acuerdo a la prelación de créditos contenida en el 
Artículo 2495 del Código Civil el cual determina lo siguiente: 
 

“ARTICULO 2495. <CREDITOS DE PRIMERA CLASE>. La primera clase de crédito com-
prende los que nacen de las causas que en seguida se enumeran: 
 
1. Las costas judiciales que se causen en el interés general de los acreedores. 
2. Las expensas funerales necesarias del deudor difunto. 
3. Los gastos de la enfermedad de que haya fallecido el deudor. 
Si la enfermedad hubiere durado más de seis meses, fijará el juez, según las circunstancias, 
la cantidad hasta la cual se extienda la preferencia.”  (Subraya fuera del texto). 

 

La norma citada anteriormente nos permite evidenciar que las costas reclamadas 
por el acreedor Ana María Silva Sepúlveda (Crédito Hipotecario) se causaron en un 
proceso Ejecutivo Hipotecario donde se persigue el interés particular de un acreedor 
y no el interés general de los acreedores, tal como lo manifiesta el numeral 1 del 
artículo señalado anteriormente; ya que si estuviésemos frente al caso hipotético 
donde las costas reclamadas fuesen fruto de un proceso donde se hubiese obtenido 
la nulidad de los actos sobre los bienes cedidos o abiertos a concurso o que se 
ejecutara la acción de rescisión en cuanto a los actos ejecutados antes de la cesión 
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de bienes o de la apertura del concurso se deberían de tener estas (costas) como 
crédito de primera clase ya que efectivamente fueron causadas en el interés general 
de los acreedores, en el entendido de que el bien recuperado puede garantizar total 
o parcialmente la satisfacción de las obligaciones para con los acreedores del 
concurso en una posible liquidación patrimonial; actuaciones aquellas que se 
encuentran contempladas en los artículos 2490 y 2491 del Código Civil, donde se 
faculta a los acreedores para instaurar la acción de reintegración con el fin de 
obtener la revocatoria de los actos jurídicos reales que aunque viciados a causa de 
fraude afectan los intereses de los acreedores.  
 
Serían los anteriores, algunos de los procesos donde sí se causaren costas estas 
se tendrían como crédito de primera clase, toda vez que en el supuesto factico de 
haber logrado que el bien que salió de la masa de bienes del deudor regresara a 
ella se consideraría que se actuó en el interés general de los acreedores que hacen 
parte del concurso; de no ser así, el numeral primero del articulo 2495 no 
manifestaría “el interés general de los acreedores (plural)” si no que se referiría por 
el contrario “al interés particular de los mismos”, y para el caso que nos ocupa, los 
acreedores que hacen parte en el proceso de negociación de deudas de la persona 
natural no comerciante Patricia Soto Franco son los siguientes: 
 

• Municipio de Santiago de Cali Nit. 890.399.011-3. 

• Gobernación del Valle del Cauca 

• Costas procesales “proceso hipotecario de Ana María Silva Sepúlveda” 

• Ana María Silva Sepúlveda “crédito hipotecario”  

• Administración Edificio Real de Entre Ríos 

• Bancolombia 

• Banco Falabella 

• Banco de Occidente 

• Banco Scotiabank 

• Hernán de Jesús Ramirez 
 

De acuerdo a lo anterior se evidencia a todas luces que las costas que se pretenden 
sean tenidas en cuenta como crédito de primera clase van en contravía de lo 
señalado por el numeral 1 del artículo 2495 del código civil, ya que las costas aquí 
referidas se causaron en el INTERÉS PARTICULAR DE UNO DE LOS 
ACREEDORES (Acreedor Hipotecario - Ana María Silva Sepúlveda) y no en el 
INTERÉS GENERAL DE LOS ACREEDORES, que para este caso hacen parte del 
concurso. 
 
En relación a la posición adoptada por el Distrito de Santiago de Cali frente a la 
graduación de las costas procesales, la Superintendencia de Sociedades se ha 
pronunciado mediante auto de radicado Nº 2018-01-038141 con consecutivo Nº 
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400-001806 emitido dentro del proceso de Liquidación Judicial de la sociedad 
Operador Solidario de Propietarios Transportadores Coobus S.A.S. en liquidación 
judicial, auto por medio del cual se resuelve recurso de reposición en el que se 
pretende que se reconozcan como créditos oportunos de primera clase las agencias 
en derecho causadas dentro del proceso laboral ordinario de radicado 2016-00230 
por valor de $2.000.000, y que en sus consideraciones indica lo siguiente: 
 

… “7. En cuanto a la graduación de dicho crédito, se encuentra que el numeral primero del 
artículo 2495 del Código Civil, dispone que se consideran créditos de primera clase las costas 
judiciales que se causen en el interés general de los acreedores. En este caso, no pueden 
considerarse que las costas reconocidas en el proceso ordinario laboral 2016-230, sean en 
interés general de todos los acreedores, pues solamente benefician a dos de ellos. Esto, por 
cuanto el proceso de liquidación judicial no es el típico proceso binario, sino que se trata de 
un proceso con multiplicidad de acreedores, por lo que las costas judiciales que se causen 
contra la concursada no pueden ser consideradas con privilegios. Así, no son de recibo los 
argumentos expuestos en el recurso y se confirmará la graduación en quinta clase del crédito 
por costas judiciales.  
 

  
8. En este orden de ideas, se estimará parcialmente el recurso en cuanto se reconocerá un 
crédito de quinta clase por valor de $2.000.000, a los señores José Severo Rozo y Abel Fer-
nando Parrado, por costas judiciales causadas en el proceso ordinario laboral 2016-230.” … 
(Subraya fuera del texto). 

 
Es preciso manifestar que no solo el numeral primero del artículo 2495 hace 
referencia a prelación las costas judiciales, ya que estas también se mencionan en 
el inciso final del artículo 2499 donde se determinan cuáles son los créditos de 
tercera clase (Hipotecarios), manifestando lo siguiente: 
 

Artículo 2499. CRÉDITOS DE TERCERA CLASE. La tercera clase de créditos comprende 
los hipotecarios. 

A cada finca gravada con hipoteca podrá abrirse, a petición de los respectivos acreedores, o 
de cualquiera de ellos, un concurso particular para que se les pague inmediatamente con ella, 
según el orden de las fechas de sus hipotecas. 
 
Las hipotecas de una misma fecha que gravan una misma finca, preferirán unas a otras en el 
orden de su inscripción. 
 
En este concurso se pagarán primeramente las costas judiciales causadas en él. (Subraya 
fuera del texto). 
 

Teniéndose aquí otra clasificación para dichas costas, es decir para las que se 
generen en los procesos hipotecarios; por lo tanto, las costas aquí objetadas no 
fueron causadas en el interés general de los acreedores ya que se causaron en un 
proceso hipotecario (interés particular), así las cosas, estas deberán tenerse en 
cuenta como crédito de tercera categoría y dársele prelación en dicha categoría, 
pues de lo contrario no tendría razón de ser, la clasificación establecida por el 
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legislador si a todas las costas se les tiene en cuenta en la primera clase del orden 
de prelación de créditos.  
 
Conforme a lo expuesto en este escrito se puede concluir que existen 3 clases de 
Costas Judiciales: 
 

1. Las referidas en el numeral 1 del artículo 2495 del Código Civil “Las costas 
judiciales que se causen en el interés general de los acreedores”, las cuales 
se deberán tener en cuenta como crédito de primera clase. 
 

2. Las referidas en el inciso final del artículo 2499 del Código Civil, norma que 
hace alusión a las Costas Judiciales que se generen a causa de los créditos 
hipotecarios, las cuales se deberán tener como crédito de tercera clase y 
tendrán preferencia en dicha categoría. 
 

3. Las demás Costas Judiciales que (i) no se causen en el interés general de 
los acreedores y que (ii) no se generen a causa de los créditos hipotecarios 
deberán ser tenidas en cuenta como créditos de quinta clase. 

 
Por lo anterior me permito solicitar lo siguiente: 
 
1. Solicito al señor Juez no se tenga en cuenta las costas judiciales reclamadas por 
la apoderada del acreedor hipotecario (Ana María Silva Sepúlveda) como crédito de 
primera clase y por lo tanto se ubiquen en la tercera clase conforme a lo reglado en 
el inciso final del artículo 2499 del Código Civil.   
 
Atentamente, 
 
 
 
 
GILDARDO DE JESÚS MARÍN 
C.C. 94.543.035 
T.P. No 280.575 del C.S. de la Judicatura. 
Oficina Técnica Operativa de Cobro Coactivo  
Subdirección de Tesorería Municipal-Procesos Concursales 
Proyectó. Gildardo Marín - Abogado Contratista 
Reviso: Helbert Ramírez Castro – Abogado Contratista 

 

En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la 
encuesta de satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: http://www.cali.gov.co/publicaciones/103935/percep-
cion-del-usuario/ 









 

   

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
Sujeto del Proceso 
Operador Solidario de Propietarios Transportadores Coobus S.A.S. en liquidación judicial 
 
Auxiliar 
Omaira Marisol Grijalba Camacho 
 
Asunto 
Resuelve recurso 
 
Proceso 
Liquidación Judicial  
 
Expediente 
81.241 
 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Con Auto 400-018020 de 14 de diciembre de 2017, el Despacho reconoció un crédito de 

quinta clase extemporáneo a favor de José Severo Rozo y Abel Fernando Parrado, por la 
suma de $2.000.000, correspondientes a las agencias en derecho reconocidas dentro del 
proceso laboral iniciado. En cuanto al señor Ángelo Biaggio Ruocco, advirtió que debía 
estarse al crédito reconocido y respecto de las costas por $1.585.000, se requirió a la 
liquidadora informar si fueron reclamadas oportunamente.  Las decisiones se adoptaron en 
atención a la petición elevada por el apoderado de los acreedores, quien pretendía el 
reconocimiento de conformidad con las sentencias de procesos laborales aportadas, 
incluyendo las condenas en costas y agencias en derecho. 
  

2. Con memorial 2017-01-640882 de 19 de diciembre de 2017, la liquidadora atendió el 
requerimiento, indicando que el Sr, Ángelo Biaggio Ruocco en su reclamación, no 
mencionó la existencia de un proceso ordinario laboral, ni la petición de reconocimiento del 
crédito como litigioso con las costas correspondientes, razón por la cual tomará el crédito 
como extemporáneo.  

 
3. En memorial de 19 de diciembre de 2017, el apoderado interpuso recurso de reposición y 

en subsidio de apelación en contra de la providencia, con miras a que se revoque y en su 
lugar se reconozcan como en tiempo las costas y agencias en derecho en el grupo de 
créditos de primera generación al igual que las demás prestaciones laborales de los 
trabajadores. Adujo que en memorial 2016-01-452154 de 8 de septiembre de 2016, puso 
en conocimiento del Despacho la existencia de procesos laborales ordinarios  

 
4. Del recurso se corrió traslado del 27 de diciembre de 2017 al 2 de enero de 2018, término 

dentro del cual no hubo pronunciamientos.  
  
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
 

1. El recurso pretende que se reconozcan como créditos oportunos de primera clase las 
agencias en derecho dentro del proceso laboral 2016-00230 por valor de $2.000.000.  
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2. Los acreedores José Severo Rozo, Abel Fernando Parrado, fueron reconocidos en 
primera clase con base en las reclamaciones presentadas y adicionalmente, se 
reconocieron costas por valor de $300.000. De esta forma, la discusión se genera en 
el reconocimiento de la totalidad de las agencias en derecho. 
 

3. Consta en Acta 400-002277 de 21 de noviembre de 2017, que los créditos 
reconocidos a los acreedores, tuvieron como prueba los fallos emitidos en los 
procesos laborales, aportados con memorial 2017-01-479799 de 12 de septiembre de 
2017. Sobre las costas por valor de $2.000.000, se indicó que no se reconocían por no 
existir prueba de haber sido decretadas en los citados procesos ordinarios. 
 

4. Con los memoriales de 28 de noviembre de 2017, se aportó prueba de las costas 
generadas en los procesos. El Despacho las tuvo como extemporáneas, por cuanto se 
consideró que no se habían reclamado créditos litigiosos en su momento, que 
permitieran la consideración oportuna de las obligaciones. 
 

5. No obstante, con base en la información reportada en el recurso, existe constancia en 
el expediente que dentro de la oportunidad legal se puso en conocimiento del 
Despacho y de la liquidadora, la existencia del proceso laboral adelantado por los 
Sres. Parrado y Rozo, por lo que las costas deben ser consideradas como oportunas. 
Ahora bien, lo cierto es que a la fecha de la audiencia no se tenía constancia de la 
cuantía de las costas reconocidas, salvo en los $300.000 que efectivamente fueron 
reconocidos.  
 

6. En consecuencia, procede el reconocimiento de un crédito presentado en tiempo por 
$2.000.000 a favor de los Señores José Severo Rozo y Abel Fernando Parrado, por 
concepto de agencias en derecho, con base en los documentos aportados con 
memorial 2017-01-595240 de 28 de noviembre de 2017.  
 

7. En cuanto a la graduación de dicho crédito, se encuentra que el numeral primero del 
artículo 2495 del Código Civil, dispone que se consideran créditos de primera clase las 
costas judiciales que se causen en el interés general de los acreedores. En este caso, 
no pueden considerarse que las costas reconocidas en el proceso ordinario laboral 
2016-230, sean en interés general de todos los acreedores, pues solamente benefician 
a dos de ellos. Esto, por cuanto el proceso de liquidación judicial no es el típico 
proceso binario, sino que se trata de un proceso con multiplicidad de acreedores, por 
lo que las costas judiciales que se causen contra la concursada no pueden ser 
consideradas con privilegios. Así, no son de recibo los argumentos expuestos en el 
recurso y se confirmará la graduación en quinta clase del crédito por costas judiciales.  
 

8. En este orden de ideas, se estimará parcialmente el recurso en cuanto se reconocerá 
un crédito de quinta clase por valor de $2.000.000, a los señores José Severo Rozo y 
Abel Fernando Parrado, por costas judiciales causadas en el proceso ordinario laboral 
2016-230. 
 

9. El recurso de apelación propuesto, debe rechazarse por improcedente  como quiera 
que al tenor de lo previsto en el artículo 6 de la Ley 1116 de 2006 y el artículo 24 del 
C.G.P., los procesos de insolvencia son de única instancia.   

 
10. En lo que tiene que ver con el crédito por costas por $1.585.000 en el proceso del 

Ángelo Biaggio Ruocco, que no fue objeto del recurso pero respecto del que se hizo 
un requerimiento a la liquidadora con Auto 400-018020 de 14 de diciembre de 2017, 
se observa que contrario a lo que afirmó la auxiliar, con memorial de 8 de septiembre 
de 2016 se informó sobre la existencia del proceso laboral 2016-247 adelantado por el 
citado acreedor contra la concursada y puesto en su conocimiento como se señaló 
previamente.  

 
11. No obstante, lo cierto es que el fallo de primera instancia no se encuentra en firme por 

haber sido admitido el recurso de apelación, sin que exista evidencia del fallo de 
segunda instancia, como se observa en el memorial 2017-01-595240 de 28 de 
noviembre de 2017. Al respecto no puede olvidarse que, de acuerdo con lo dispuesto 
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en el artículo 366 del Código General del Proceso, “Las costas y agencias en derecho 
serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso 
en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le 
ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el 
superior (…)”. De esta forma, el crédito reclamado no es cierto, sino litigioso.  

 
En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia 
(E),  
 

RESUELVE 
 
Primero. Estimar parcialmente el recurso presentado con memorial 2017-01-641509 de 19 de 
diciembre de 2017.  
 
Segundo. Reconocer un crédito oportuno de quinta clase a favor de los señores  José Severo 
Rozo y Abel Fernando Parrado, por valor de $2.000.000.  
 
Tercero. Advertir que el crédito por concepto de costas causadas en el proceso 2016-247 
adelantado por  Ángelo Biaggio Ruocco contra la concursada, debe ser tenido como litigioso 
de quinta clase, en los términos del numeral tercero del Auto 400-018020 de 14 de diciembre 
de 2017. 
 
Cuarto. Rechazar por improcedente el recurso de apelación interpuesto contra la providencia 
recurrida. 
 
Notifíquese, 

 
NICOLÁS PÁJARO MORENO   
Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia (E) 
TRD: PROYECTO DE CALIFICACION Y GRADUACION DE CREDITOS 
Radicado 2017-01-641509/ 2017-01-640882 
O6586 



 
 
 
CENTRO DE CONCILIACIÓN FUNDECOL 
Correo electrónico: fundecol@hotmail.com 
 
 
 
Referencia: PODER ESPECIAL 
Deudor:                  Patricia Soto Franco - CC 31.175.839 

  Acreedor: Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de             
                                Servicios de Santiago de Cali 
Proceso:   INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE.  
 
MARÍA DEL PILAR CANO STERLING, identificada con la cédula de ciudadanía número 
31.869.025 expedida en Cali (V), en mi condición de Directora del Departamento Administrativo 
de Gestión Jurídica Publica del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 
Servicios de Santiago de Cali1, nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de enero 
de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, debidamente facultada por el 
Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.342.414 
expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo, 
según Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 20202 a conferir y/o revocar poderes 
especiales con las facultades de ley, para la atención de los procesos, lo cual acredito con copia 
del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición, manifiesto que confiero 
poder especial, amplio y suficiente al abogado GILDARDO DE JESÚS MARÍN, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 94.543.035 abogado titulado con Tarjeta Profesional número 
280.575 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación del Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe 
dentro del proceso referido, con la facultad expresa de ejercer todas las acciones en defensa de 
los intereses del ente territorial. 

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades 
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para    
actuar dentro de todas las etapas procesales en defensa de los intereses que representa, para 
lo cual podrá presentar recursos conforme a la autorización que otorgue el comité de 
conciliación de la administración central del Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya 
determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones 
inherentes al presente mandato. 

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 196 3  del Código de Procedimiento  
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación 
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo 
electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co,  buzón de correo electrónico exclusivo para 
recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese código. 

                                                 
1 Ley 1933 de 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZA AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI COMO DISTRITO ESPECIAL, 
DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y SERVICIOS” 
2
 Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA DE 

REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
3
 ARTÍCULO 196. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias se notificarán a las partes y demás interesados con las for-

malidades prescritas en este Código y en lo no previsto, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil 
4
 ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Las entidades públicas de todos los niveles, las 

privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico 
exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se etenderán como personales las notificaciones surtidas 
a través del buzón de correo electrónico. 
 



El abogado GILDARDO DE JESÚS MARÍN, con el fin de que ejerza eficazmente el presente 
mandato como representante judicial, recibirá las notificaciones judiciales en el correo institucio-
nal procesos.concursales@cali.gov.co, y en el personal gjmarinch1@gmail.com el cual se en-
cuentra  inscrito en la  Unidad de Registro Nacional de Abogados.   

Sírvase señor Conciliador aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente 
al abogado GILDARDO DE JESÚS MARÍN en los términos del presente poder. 

ANEXOS 

1.- Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina. 
 
2.- Escritura Pública No. 01 de 2010 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali, que protocoliza el 
acta de posesión del Alcalde de Santiago de Cali. 
 
3.- Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de 
Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020. 
 
4.-  Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión 
Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020. 
 
5.-  Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020, “Por medio del cual se 
efectúa una delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y Extrajudicial y 
se dictan otras disposiciones" 

Cordialmente, 

 

 
MARIA DEL PILAR CANO STERLING 
Directora del Departamento Administrativo 
Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía 
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

Acepto y solicito se me reconozca personería, 

 
 
 
GILDARDO DE JESÚS MARÍN 
C.C.   94.543.035 
T.P. No 280.575 del C.S. de la Judicatura. 
Buzón de correo electrónico: gjmarinch1@gmail.com 
No. Celular: 3113486713 
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"\ --

~i
e-.\i \ e~ ¿~'()~\TORGAMIENTO y AUTORIZACION: En consecuencia, Yo el Notario, lo,incorporo _ ,

rz:r-.. I protocolo del presente año y bajo el número de esta escritura, a fin de que el
'1

~

~=~~i:~t~.Que~=~-~:~;~--~=-~::-;~;~~=I~=:-~;i~:::-~;~::~;:-~:;:-::-~;:;::I;~~~i:~-~_ \ ~-huarda en esta Notaría el ACTA DE POSESION ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, ~

ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL.:PERIODO 2020-2023 de fecha 01 de enero
....

2020. -----_._-~-----------------------------------------------------------------------------------

nteresado o interesados pueda(n) solicitar la-scopias que necesitare y el acto surta los ¡~

emás efectos legales. ------------------------------------------------------------------------------ ~~." . .' ., ;:

eída la presente escritura por los otorgantes, la aceptan, la aprueban y la firman ante ;!.
i el Notario, que de Io expuesto doy fé, advertido de las formalidades legales. - ~.

ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°.. <RESPONSABILlDAD EN LA FORMA>. Los

otarios responden de la regularidad formal- de los instrumentos que autorizan, pero
........

en...
"Qo de la veracidad de las declaraciones de los interesados; tampoco responden de la ~,... ¡

apacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. _.~ J

~

ereCh~S Notariales $ 59.400.00 IVA $ 11.0R9.cCRetención $0.00. -Recaudo t ;
uperintendenciay FondoNotarial$12.4·00~Resolución0691 de ,enero24 de 2019, ¡!I
odificada QQ!:..J_aResolución 1002 de Enero 31 de 2019 Se deja constanciá-que la ..~

~pl1pdno tarin! pnrn uso J!3<ch.llliuol!11la enrritllrn pfcbLiclt - Nu tiene conto pura el ununriulI.~CIID.H71
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'- ..

SPINA GOMEZ
C.C No. ( ;, "-1"2.. --11-/ .
ESTADO CIVI L: b)l?4fi~ .

t- ~DIRECCION. A~u.NJE.Icf'~J"t
TELEFONO: SIr 6'¡'tO:l !7-
OCUPACION: ,fLLAL.::lJE ~ ..

:El otorgante.

. ...

presente escritura se extiende en las hojas de papel,notarial distingbidas con lo. .
.siquientesnúmeros: Aa060907650. ----------------------------------:---
, KOTA: SE PROTOCOLIZA LA 1)OCUMEHACIO~ REQUERIDA PARA LA POSESION !"lE ALCALnE
DE SAKTIAGO DE CALI (11 FOLIOS) ---------------------------------------
EiX:-IENDADO: "El'" VALE.

, '.'\

~, -

l!lapcl notarial pEtra uso .elCdusiuD en in cacrtturn pílbli.ca - No tiene [osto parll el usuaria
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. . ~,' ~~.;$' '11 \ li
ENERO PRIMERO (01) DE 66s ~IL VEINtE '(204!j~;"'f'~~'~ ,,~' , \ I' .. • !-J $" el.\.,~1 ', , , ' ~~\1,. (<¡v, ~~ ,~~ -'f I~"" ,

\'~.Q v .~ ~ ":~. i\~). +fr ~ ~ft . .: I
.:, " fl' ~.f ,i' _;"

NOMBRE DEL POSESIONADO: DR. JORGE IVAN OSPINA GOMEit~.~n~lca~q,l ,:-t.'.: -;,~~
con la cedula de cíudadanla No. 6.34~.1~;;~>I!l ... L
expedida en La Cumbre _Valle. i~.

If :~""'t
CARGO: ALCALDE DE SANTIA<;;b DE CALI, VALLE DEL CAUCA ELECTO PARA f; ;.~

EL PERIODO 2020';2023 , . ~. ,~
, , " ',A' ',:::\,

01 '. E'" .~..

Siendo las cuatro (~:90) PM del dia primero (01) del mes de Enero del año dos mil ~': ·tr
veinte (2020), en las Instalaciones del Coliseo de Hockey "Miguel Calero" y ante mi, el [ ~;,t:;:
Suscrito Notario Tercero 'dél: Circulo de can. ,JORGE ENRIQUE ,-CAICEDO! >h
ZAMORANO: mayor, de edad, vecino de esta ciudad, ..se hace presente el Doctor a :~
JORGE IVAN' qSPI~Á GOMEZ, iden~i~!cado.·con J~í cédula- de c1udadanla ,No. t ,'t:t
6.342,41.~ expe9.i~a en JLaC~mbre ,_Nalle, con el fin~de tomar p~s'esión ~el car~o de'} .,~
Alcalde de Santiago .de Call, du~a,ntecuatro (04) anos cqntados a partir del, 01 de~. ~
ener? de 2020 ",hasta ,el 31 ~e ,diCiembre,de 20_23;Cargo p,ara,'el cual f~e no~brado t ',;0
mediante Elecclon Popular, sigUiendo los lineamientos constitucionales y legales: Para ...' '.-
este efecto presentó los siguientes documentos: ,. . i:=, I ,~
_CertifiGado de Antecedentes, certificado ordinario No 138521282 de la ProcLlraduria~' .:g.

General de la Nación, expedido el 19 de diciembre de 2019, [', S·, , ij, .'
, fl:

_Certificado. de Antecedentes con Radicado No 20191000267191 ,de la Persone'ría
I . .

de Santiago de Cali, expedida 'e112 de diciembre de 2019, , .
,_Certificado de R~spon~abilidad Fiscal d~ la: Contralorí,a' General ae-la :Rep~bl .

\. 'e)_<pedidael16 de 'diciembre de 2019. ~

)'_;
"r

\

. ,.
1
t
.l~

•
\ .)~
\ ¡I

I\ (

,
•'heclar'acion de' Renta de,!a~'o 2018_

_Certi~c~d~ 'de ~filia6ión ~ la ~PS SA~ITAS. '

. _Dt)clar'ac~ '~urament~~'ade no de~ándá por AIi~eri~os
1-' "\'



.»
-__ c":

_ Certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales de la Policía

Nacional de Colombla. expedido el 19 de diciembre de 2019.

- Copia. de la Cedula de Ciudadanía.
-1t.~'.,~. . t'~.~......~t ' -

._.' - Copia de Diploma de Doctor en Medicina del Instituto Superior de Ciencias Médicas

de la Habana>- Cuba.

- Copia de Diploma de Especialidad en gest'ión de la Salud de la Universidad Icesi de

Cali.

- Copia de Credencial de Alcalde por el Municipio de Cali - Valle de la Registraduria

Nacional del Estado Civil.

EL POSESIO

EL NOTARIO

JORGE ENRIO

NOTARIO TER ...ERO DEL CIRCULO DE CAL!
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MATH02.06.02.16.POS.F()4

[ yEBSION 1'- j --

1FECHADE eNTRADAEN IIVIGENCIA D9/en eno1!I

onsecutivo 0007
STR/lTEGICADELTALENTOHUMANO

del año 2020

INISTRATIVO
OCION)
A PUBLICA

12.881.260

de

C
El (la) Señor (a)

Se presentó en
MARIA DEL PILAR CANO STERk~IN.:...::G::____

DESPACHODELALCALDEODEl.SUBDIHECTORUELOPTOAU~INISTRATIVODE GESTiONE

1 del mes ENERO
----- --

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Hoy

con el fin de tomar posesión en el siguiente empleo

Denominación del Empleo ----~~~~~~~~~rr.~~~~~~
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ~ESTION JURIDIC

Código __ O_5_5__ GradO 07 Posición 20001806 A' ló M 1$______ s~gnacl n ensua __

Organismo

El POSESIONADO presentó

Documento de identidad e.e.lx l e.E. Dpasaporte f-=::J Número ::_ ___:;3:....:1~,8::..:6::..;9:....:....::.0=2=..5
Libreta Militar No Tarjeta Profesional No

El POSESIONADO fue nombrado por: Decreto [!J Resolución LJ Acuerdo O
del día del mes ENERO del año 2020 Emanado

Número 4112,010.20.0001
ALCALDIA

Se adhieren y se anulan las estampillas relacionadas a continuación, as!
•Estampillas Acta de Posesión Código Valor

ESI Pro 08sarrollo Urbano S 1400
Est Pro Salud Optal S 3300

ESIPro Hospitales Univer S 3300

Est r.~~Cultura S 1400

Asignación Basiea Mensual Código Valor

Est Pro Desarrolle ureeee (10/.) 128800

Eat pro Cultura (1.5%) 193200

257600ES!1"0 HospltalesUnlve'12%)

VllorOtros

[sI Pro Ijmvalle

Est Pro t10spitales

OBSERVACIONES

El posesionado manifestó bajo gravedad de juramento respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, de desempel'lar los deberes
que le incumben de acuerdo con el Decreto 648 de 2017 y de no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial, de
incompatíbilidad o prohibición de las establecidas de acuerdo a la normalídad vigente en materia disciplinaria y dem . osíciones vigentes para
el desempeño de empleos públicos. Además declara no tener conocimiento de procesos pendientes de cara alimentario ue se cumplirá con
sus obligaciones de familia, tal como aparece en el ultimo parrato del articulo 2.2.5.1.8 del Decreto 648 de 2 17,

En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los

Firma Alcalde

Nombre L PILAR CANO STERLlNG Nombre

Cargo

Elaboro

Nombro Pcrd mo DSl,a

f.!!~~ Au_xll_iar~~~~~~~~~v~.•_~ _

t Me ¡tm.l¡m(:I1la es propiedad de la Administr,¡t:lón Central deolMUl'\lcipio de Santiago de Cali_ Prohibida '" alto ración o modtftcactén por tu.illlqulor medio, sin prllVia .iIIutoriut:¡ón dc4 Alcalde.
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I 12 616.:20.~' i DE 2020

( )

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL" .

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Artículo 315 de la Carta
Política, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994,
modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto del Departamento
Administrativo de lá Función Pública No. 648 de abril 19 de 2017 y,

4:...

CONSIDERANDO

Que el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece las
at~uciones del Alcalde, a saber: .

"(... ) '3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimlentc de las funciones y
o la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (... )"

Que en a"monía con lo anterior, la Ley 136 de junio 2 de 19~4 "Por la cual se dictan normas
tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.", señala las funciones
del Alcalde Municipal en el Artículo 91, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de
Julio 6 del 2012, indicando que:

"( ...) ARTIcULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:"

"Artículo ~. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la
ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República
o gobernador respectivo." "0,"

"Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:"

Ud)En relación con la Administración Municipal:"

"1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (... )"

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, expresa

en el:

U(... ) Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de
prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales.

"Los empleos de libre nombramiento Y remoción serán provistos por nombramiento ordinario,
previo el' cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el
procedimiento establecido en esta ley. (o .. )"



~L"'~L",'I'" DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. A [12 .0.10. '20~ooOl
8(ft:e~Q.:. J.._,_

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

"

DE 2020

Que mediante estudio técnico de verificación de cumplimiento de requisitos, expedido
por Carlos Alberto Burgos Ramírez, quien en el momento de la verificación de
cumplimiento de requisitos, se desempeñaba en el empleo denominado Subdirector de
Departamento Administrativo, código 076, grado 05, como Subdirector de Gestión
Estratégica del Talento Humano, adscrito al Departamento Administrativo de Desarrollo
e Innovación Institucional, emitió concepto de revisión de .la hoja de vida de las
siguientes personas:

I
Nombre y Nombre del i No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple
JOSE HARBEY diciembre
HURTADO 30 de

1 GUERRERO 16.639.743 Despacho Alcalde Asesor 105 2 387-19 2019 SI
NELLY
MARCELA diciembre
PATIÑO 30 de

2 CASTAÑO 31.573.021 Despacho Alcalde Asesor 105 2 375-19 2019 SI

NHORA DEPARTAMENTO
YANETH ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
MONDRAGON CONTRATACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

3 ORTIZ 66.971.658 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 373-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
CLAUDIA ADMINISTRATIVO DE
PATRICIA DESARROLLO E DIRECTOR DE diciembre
MARROQUIN INNOVACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

4 CANO 29.116.985 INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO 55 7 369-19 2019 SI

SUBDIRECTOR
DE
DEPARTAMENTO

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
RAFAEL ADMINISTRATIVO DE - GESTiÓN
FERNANDO DESARROLLO E ESTRATÉGICA diciembre
MUÑOZ INNOVACiÓN DEL TALENTO 30 de

5 CERON 16.929.798 INSTITUCIONAL HUMANO 76 5 389-19 2019 SI

CARLOS DEPARTAMENTO
EDUARDO .ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
CALDERON GESTiÓN DEL MEDIO DEPARTAMENTO 30 de

6 LLANTEN 10.535.822 AMBIENTE ADMINISTRATIVO 55 7 383-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
MARIA DEL ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
PILAR CANO GESTiÓN JURIDICA DEPARTAMENTO 26 de

7 STERLlNG 31.869.025 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 363-19 2019 SI

FULVIO DEPARTAMENTO
LEONARDO ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
SOTO HACIENDA DEPARTAMENTO 30 de

8 RUBIANO 94.326.150 MUNICIPAL ADMINISTRATIVO 55 7 380-19 2019 SI

2 e}...

'f rI
t :



...L\.....LLI' ... DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A \ I2.D_lO.:20. 000 J

(

,.,

DE 2020

)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de
# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

JESSICA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre
PEREA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

9 HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL - TESORERIA 76 5 391-19 2019 SI
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE

GUIDO TECNOLOGIAS DE LA DIRECTOR DE diciembre
FERNANDO INFORMACiÓN Y LAS DEPARTAMENTO 30 de

10 RIOS RAMIREZ 94.430.325 COMUNICACIONES ADMINISTRATIVO 55 7 392-19 2019 SI
.

r SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

TERESA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO
BEATRIZ TECNOLOGIAS DE LA ADMINISTRATIVO diciembre
CANCELADO INFORMACiÓN Y LAS - INNOVACiÓN 30 de

11 CARRETERO 52.105.084 COMUNICACIONES DIGITAL 76 5 393-19 2019 SI
LUIS ALFREDO diciembre
VALENZUELA 26 de

12 DUQUE 16.637.444 Despacho Alcalde Asesor 105 2 362-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
NANCY DE DESPACHO - diciembre
FARIDE ARIAS SECRETARIA DE EQUIDAD DE 30 de

13 CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL GÉNERO 45 5 384-19 2019 SI
FABIOLA diciembre
PERDOMO SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de

14 ESTRADA 31.987.890 BIENESTAR SOCIAL DESPACHO 20 '7 402-19 2019 SI
diciembre

JOSE DARWIN SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de
15 LENIS MEJIA 16.799.565 CULTURA DESPACHO 20 7 398-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
TATIANA SECRETARIA DE DE DESPACHO - diciembre
ZAMBRANO DESARROLLO CADENA DE 30 de

16 SANCHEZ 1.107.047.409 ECONOMICO VALORES 45 5 390-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
ALEXANDRA DE DESPACHO - diciembre
MONEDERO SECRETARIA DE PLANEACIÓN 30 de

17 RIVERA 1.114.450.640 EDUCACiÓN SECTORIAL 45 5 378-19 2019 SI

SECRETARIA DE
MONICA GESTiÓN DEL SUBSECRETARIO
ANDREA RIESGO DE DE DESPACHO - diciembre
JIMENEZ EMERGENCIAS y MANEJO DE 30 de

18 VALENCIA 1.144.066.709 DESASTRES DESASTRES 45 5 388-19 2019 SI
JESUS DARlO diciembre
GONZALEZ SECRETARIA DE SECRETARIO DE 26 de

19 BOLAÑOS 16.758.~28 GOBIERNO DESPACHO 20 7 359-19 2019 SI
LUZ MARINA diciembre
CUELLAR SECRETARIA DE JEFE DE OFICINA 27 de

20 SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO - COMUNICACiÓN 6 6 371-19 2019 SI



Al\.-"'LLI'" DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A ,,2 ~C)1..0.-20 (.)OC)1
DE 2020

( .1-
)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre Y
Nombre del

No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JUAN DIEGO

diciembre

FLOREZ
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

30 de

21 GONZALEZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA DESPACHO 20 7 376-19 2019 SI

DANIS
ANTONIO

SECRETARIA DE PAZ

diciembre

RENTERIA
y CULTURA SECRETARIO DE

27 de

22 CHALA 11.797.854 CUIDADANA DESPACHO 20 7 368-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO e

YURY PAOLA
SÉCRETARIA DE PAZ PREVENCiÓN Y

diciembre

MaLINA
y CULTURA CULTURA

30 de

23 CORDOBA 67.021.463 CUIDADANA CIUDADANA 45 5 401-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

NATALI
SECRETARIA DE PAZ DE DESPACHO - .

diciembre

GONZALEZ
y CULTURA DEREHOS

30 de

24 ARCE 38.666.635 CUIDADANA HUMANOS 45 5 372-19 2019 SI

MIYERLANDI

diciembre

TORRES
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

26 de

25 AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA DESPACHO 20 7 361-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

GUILLERMO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LONDOÑO
SEGURIDAD Y POLlTICA DE

30 de

26 RICAUTE 1.143.828.334 JUSTICIA SEGURIDAD 45 5 381-19 2019 SI

CARLOS
SECRETARTADE

diciembre

ALBERTO
SEGURIDAD Y SECRETARIO DE

30 de

27 ROJAS CRUZ 16.776.6g3 JUSTICIA DESPACHO 20 7 397-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO -

JIMMY
SECRETARíA DE INSPECCiÓN,

diciembre

DRANGUET
SEGURIDAD y VIGILANCIA y

30 de

28 RODRIGUEZ 1.234.189.398 JUSTICIA CONTROL 45 5 382-19 2019 SI

MARTHA
LlLlANA

SECRETARIA DE
diciembre

HERNANDEZ
VIVIENDA SOCIAL y SECRETARIO DE

26 de

29 GALVIS 29.104.402 HABITAT DESPACHO 20 7 358-19 2019 SI

JUNIOR
SUBSECRETARIO

EDUARDO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LUCIO
VIVIENDA SOCIAL y GESTiÓN DEL

30 de

30 CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT SUELO 45 5 377-19 2019 SI

CARLOS
SECRETAR1ADEL

diciembre

ALBERTO
DEPORTE y LA SECRETARIO DE

26 de

31 DIAGO ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN DESPACHO 20 7 360- 19 2019 SI

JOAN ANDRES
SECRETARIA DEL SUBSECRETARIO

diciembre

OSaRIO
DEPORTE y LA DE DESPACHO -

27 de

32 HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN FOMENTO 45 5 367-19 2019 SI

UNIDAD

CARLOS
ADMINISTRATIVA

ALFONSO
ESPECIAL DE

diciembre

SALAZAR
GESTiÓN DE BIENES DIRECTOR

26 de

33 SARMIENTO 16.757.339. Y SERVICIOS T~CNICO 9 5 364-19 2019 SI

-~---
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A J I2.0.l..0.200001 DE 2020

C~~D .1
"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN lA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

ERIKA SULEY ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

ZAPATA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

34 LERMA 66.863.688 MUNICIPAL -IMPUESTOS 76 5 379-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

JOHANA
DE DESPACHO ~ diciembre

LETICIA LARA SECRETARIA DE POBLACIONES Y 30 de

35 SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL ETNIAS 45 5 386-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

CAROLINA
DE DESPACHO - diciembre

GONZALEZ SECRETARIA DE PROTECCiÓN DE 30 de

36 PEREZ 31.642.083 SALUD PUBLICA LA SALUD 45 5 396-19 2019 SI

SUBDIRECTOR.

PAULA DEPARTAMENTO DE

ANDREA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

LOAIZA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

37 GIRALDO 29.435.276 MUNICIPAL - FINANZAS 76 5 400-19 2019 SI

Que por lo expuesto,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: NOMBRAR respectivamente en los empleos de
Nombramientos YRemoción a las personas que se relacionan así:

Libre

ABM Unidad

# Candidato
Cédula de Organismo Código Grado Vigencia Remplaza a Posición

ciudadania 2020
Organizativa

JOSE ARANGO

1
HARBEY 16.639.743 Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 SANTAJAIRO 20000032 10000515

HURTADO
ALBERTO

GUERRERO
NELLY

ZAMORANO

MARCELA $10.986.254
HINCAPIE 20000033 10000515

2 PATIÑO
31.573.021 Despacho Alcalde 105 2 MARIA

CASTAÑO
XIMENA

NHORA DEPARTAMENTO VASQUEZ

YANETH 66.971.658
ADMINISTRATIVO 55 7 $12.881.260 TRUJILLO LUZ 20001807 10000454

3 DE CONTRATACiÓNMONDRAGON
ADRIANA

ORTIZ PÚBLICA

50\~.
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
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DE 2020

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato Organismo Códig o Grado Vigencia Remplaza a Posición
ciudadania 2020

Organizativa

CLAUDIA
DEPARTAMENTO

PATRICIA
ADMINISTRATIVO BUITRAGO

4 MARROQuíN
29.116.985 DE DESARROLLO E 55 7 $12.881.260 MADRID 20001805 10000452

CANO
INNOVACiÓN HUGO JAVIER

INSTITUCIONAL

RAFAEL
DEPARTAMENTO CARLOS

FERNANDO
ADMINISTRATIVO ALBERTO

5 Muliloz
DE DESARROLLO E 76 5 $10.326.244 20001827 10000472

INNOVACiÓN
BURGOS

CERON
16:929.798 INSTITUCIONAL

RAMIREZ

CARLOS DEPARTAMENTO BUITRAGO

6
EDUARDO ADMINISTRATIVO RESTREPO

CALDERON DE GESTiÓN DEL
55 7 $12.881.260 CLAUDIA

20000669 10000057

LLANTEN 10.535.822 MEDIO AMBIENTE MARIA

DEPARTAMENTO YABER
MARIA DEL ADMINISTRATIVO

7 55 7 $12.881.260 ENCISO 20001806 10000052
PILAR CANO DE GESTiÓN
STERLlNG 31.869.025 JURIDICA PÚBLICA

NAYIB

DEPARTAMENTO
FULVIO ADMINISTRATIVO

HERNANDEZ

8 LEONARDO
94.326.150 55 7 $12.881.260 GUZMAN 20002405 10000056

DE HACIENDA
SOTO MUNICIPAL

PATRICIA

JESSICA
DEPARTAMENTO ESCOBAR

9 PEREA
ADMINISTRATIVO

76 $10.326.244
BURBANO

DE HACIENDA
5 LETTY

20002408 10000064

HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL MARGARETH
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO
DE TECNOLOGIAS

URBANO

10 94.430.325 DE LA 55 7 $12.881.260
GARCIA 20001808 10000453

GUIDO INFORMACiÓN y
GILBERT

FERNANDO LAS
STEVEN

RIOS RAMIEZ COMUNICACIONES
DEPARTAMENTO

TERESA
ADMINISTRATIVO

BEATRIZ
DE TECNOLOGIAS OMES LOPEZ

11 CANCELADO
52.105.084 DE LA 76 5 $10.326.244 LUIS 20001831 10000478

CARRETERO
INFORMACiÓN Y HERNANDO

LAS
COMUNICACIONES

LUIS

12
ALFREDO 16.637.444

HUNG DUQUE
Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 20000028

VALENZUELA SANTIAGO
10000515

DUQUE
NANCY

13
FARIDE

CAICEDO

ARIAS SECRETARIA DE
45 5 $10.326.244 SINISTERRA 20001838 10000492

CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL
JOHANA

FABIOLA
CAMPO

14
SECRETARIA DE ANGEL

PERDOMO BIENESTAR SOCIAL 20 7 $12.881.260 20002571 10000079
BETSY

ESTRADA 31.987.890 CAROLINA

JOSE SÉ'CRETARIA DE
BETANCOURT

15 DARWIN 16.799.565 20 7 $12.881.260 LORZA LUZ 20000752

LENIS MEJIA
CULTURA

10000074
ADRIANA
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato ciudadania
f'·Organismo Código Grado ~igencia Remplaza a Posición Organizativa

2020
GONZALEZ

16
TATIANA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244

MONDRAGON 20001843
ZAMBRANO DESARROLLO JUAN

10000483

SANCHEZ U07.047A09 ECONOMICO SEBASTIAN

ALEXANDRA SECRETARIA DE
CAMPO

17 MONEDERO 1.114A50.640 EDUCACiÓN
45 5 $10.326.244 RODRIGUEZ 20000838 10000071

RIVERA
JAIME

MONICA
SECRETARIA DE

ANDREA
GESTiÓN DEL RAMOS

18 JIMENEZ
1.144.066.709 RIESGO DE 45 5 $10.326.244 TRUJILLO 20001835 10000489

VALENCIA
EMERGENCIAS y GLORIA

DESASTRES

JESUS DARlO
RODAS

19 GONZALEZ SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 GAITER 20000796 10000451

BOLAÑOS 16.758.928 GOBIERNO ALEJANDRA

LUZ MARINA
GOMEZ

20 CUELLAR SECRETARIA DE 6 6 $11.881.879 CONCHA 20001816 10000469

SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO RODOLFO

JUAN DIEGO SECRETARIA DE CAMACHO
21 FLOREZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA

20 7 $12.881.260 FERNEY
20001014 10000078

GONZALEZ
DANIS

22
ANTONIO SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260

GUTIERREZ 20001811 10000456
RENTERIA PAZ y CULTURA CELY ROCIO

CHALA 11.797.854 CUIDADANA
VIVEROS

YURY PAOLA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BERMUDEZ 20001833 10000481

23 MOLlNA PAZ y CULTURA VICTOR

CORDOBA 67.021A63 CUIDADANA HUGO

NATALI SECRETARIA DE BOTERO

24 GONZALEZ 38.666.635 PAZ Y CULTURA 45 5 $10.326.244 ESCOBAR 20001834 10000482

ARCE CUIDADANA FELIPE

MIYERLANDI
SINISTERRA

25 TORRES SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 CIFUENTES 20003021 10000072

AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA NELSON

GUILLERMO SECRETARIA DE
URIBE

26 LONDOÑO 1.143.828.334 SEGURIDAD y 45 5 $10.326.244
MURILLO 20001832 10000486
PABLO

RICAUTE JUSTICIA ANDRES

CARLOS SECRETARIA DE VILLAMIZAR

27 ALBERTO 16.776.693 SEGURIDAD y 20 7 $12.881.260 PACHON 20002717 10000077

ROJAS CRUZ JUSTICIA ANDRES

SECRETARIA DE
DAZA

JIMMY SEGURIDAD Y 45 5 $10.326.244
DORADO 20002718 10000488

28 DRANGUET
DARlO

RODRIGUEZ 1.234.189.398
JUSTICIA FERNANDO

MARTHA
REYES

LllIANA SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260
MOSQUERA 20000635 10000073

29 HERNANDEZ VlvfENDA SOCIAL Y JESUS

GALVIS 29.104.402 HABITAT ALBERTO

JUNIOR
CUBILLOS

EDUARDO SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BORRERO 20000637 10000502

30 LUCIO VIVIENDA SOCIAL y MARLON

CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT ANDRES

70\
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"
r

ABM Unidad
Cédula de Vigencia Remplaza a Posición

# Candidato Organismo Código Grado Organizativa
ciudadania 2020

CARLOS
SANDOVAL

ALBERTO SECRETARIA DEL 7 $12.881.260
BAFFONI 20000841 10000075

31 20
DIAGO DEPORTE y LA FRANCISCO

ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN ALBERTO

JOAN
MUNOZ

ANDRES SECRETARIA DEL 5 $10.326.244
ABADIA 20001849 10000508

32 OSORIO DEPORTE y LA
45 RUBEN

HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN DARlO

UNIDAD
CARLOS ADMINISTRATIVA PEREIRA

ALFONSO 16.757.339.
ESPECIAL DE 9 5 $10.326.244

RODRIGUEZ 20001819 10000455
33 SALAZAR GESTiÓN DE ANDRES

SARMIENTO BIENES y FELIPE

SERVICIOS

ERIKASULEY
DEPARTAMENTO LOAIZA

ADMINISTRATIVO GIRALDO
34 ZAPATA DE HACIENDA

76 5 $10.326.244 PAULA
20002407 10000067

LERMA 66.863.688 MUNICIPAL ANDREA

JOHANA COLLAZOS

35 LETICIA LARA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244 AEDO ANA 20001836 10000490

SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL CECILIA

CAROLINA
COLONIA

SECRETARIA DE GARCIA
36 GONZALEZ 31.642.083 SALUD PUBLICA

45 5 $10.326.244 FABIAN
20001842 10000514

PEREZ DARlO

PAULA DEPARTAMENTO QUINONEZ

37 ANDREA 29.435.276
ADMINISTRATIVO 76 5 $10.326.244 BEDOYA 20002406 10000063

LOAIZA DE HACIENDA EFRAIN
GIRALDO MUNICIPAL

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido dél presente Acto Administrativo a
las personas relacionadas en el cuadro anterior.

PARÁGRAFO: El Artículo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto N°411.0.20.1171 del
24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTION FINANCIERO
TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACiÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE
CALI", se integró el Módulo de Administración de Talento Humano en el Sistema de
Gestión Financiera Territorial (SGAFT), reglamentado mediante el Decreto N°
411.20.03358 de junio 30 del 2006, así las cosas, el Departamento Administrativo de
Desarrollo e Innovación Institucional por la implementación del Sistema de Gestión
Administrativo Financiero Territorial SGAFT, referente a los módulos HCM y SAP, se
requiere en el Proceso de Gestión y Desarrollo Humano la organización en las
posesiones para ingreso, se deben realizar los primeros diez (10) días calendario del
mes. No obstante al momento de su posesión deberá tener registrada, actualizada y

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto surte efectos fiscales a partir de la
posesión.

80\
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"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

aprobada en el Sistema de Información Y Gestión del Empleo Público - SIGEP-, la
información Ysoportes de Hoja de Vida e ingresada la Declaración de Bienes y Rentas.

ARTíCULO CUARTO: REMITIR copia del presente Acto Administrativo al Departamento
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión
Estratégica del Talento Humano: Proceso de Liquidaciones laborales - Subproceso de
Activos; Proceso de Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso de Gestión y
Desarrollo Humano: Subprocesos de Administración de Planta, Administración de
Historias laborales, Selección y Vinculación (Posesiones), Administración de los
Sistemas de Evaluación del Desempeño Y Capacitación y Estímulos, para lo de su

competencia.

f-

SE Y CÚMPLASEPUBLÍQUESE,

Dado en Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

del mes def=~ 'fDdel año Dos Mil

Publicado en el Boletín Oficial No.ex::> 1 Fecha::E-n e-vo 2. - ¿_C) l.D

Elaboró: Proceso de Gestión y Desarrollo Humanal----
Revisó: Angela María Herrera Calero - Profesional Especializado (E) ~ ,

Nina Córdoba Harta - Profesional Universitario \

('
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. (4112.010.20.CX)Z4- ) DE 2020
(~~ iO)

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

El Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales
y Legales, en especial las conferidas en los Artículos 209, 211 Y 315 de la Carta
Política, los artículos 9,10,12 de la Ley 489 de 1998, el artículo 29 de la ley
1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la ley 136 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que de conforrnidad con el artículo 315 de la Constitución Política el Alcalde debe cumplir y
hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, Y los

acuerdos del concejo.

Que de acuerdo con el mismo artículo, el Alcalde debe dirigir la acción
administrativa de Santiago de Cali, asegurar el cumplimiento de las funciones y
representarlo judicial y extrajudicialmente de conformidad con las disposiciones

pertinentes.

Que conforme a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia,
"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones".

Que el artículo 211 de la Constitución Política prescribe que "( ... ) La delegación
exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al
delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel,
reasumiendo la responsabilidad consiguiente ( ... ).

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9° consagra que "Las autoridades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Politica y de
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el
ejercicio' de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones
afines o complementarias ( ... ).

Que el parágrafo del artículo 2° de la Ley 489 de 1998, establece que las reglas relativas a
los principios propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentración,
características Y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización administrativa,
desarrollo administrativo, entre otros, se aplicaran, en lo pertinente, a las entidades I
territoriales. ti~Sr-.
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

Que el artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, establece que las entidades y órganos que conforman el sector
central de las administraciones del nivel territorial están representadas en los
procesos contencioso administrativos por el respectivo alcalde.

Que por su parte, el decreto extraordinario No. 4110.0.20.0516 de 2.016, determina
la estructura de la Administración Central y las funciones de las Dependencias del
Municipio de Santiago de Cali

Que en el artículo 5 ibídem consagra que la acción administrativa a cargo de la
administración central de Santiago de Cali se desarrollara a través de la desconcentración
administrativa, la delegación, la asignación y distribución de funciones entre los organismos
y entidades creados por el Concejo Municipal o autorizados por este.

Que por su parte el articulo 7 ibídem establece que "( ... ) el Alcalde podrá delegar en
los Secretarios de Despacho y Directores de Departamento Administrativo las
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquellas respecto
de las cuales exista expresa prohibición legal"

Que conforme lo determina el artículo 52 del decreto extraordinario No. 411.0.0.20.0516 de
2016, uno de los propósitos del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Publica es defender judicial y extrajudicialmente al ente territorial, en el marco de la
juridicidad, la prevención del daño antijurídico.y la promoción y defensa de los derechos
de las personas.

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Publica es actuar como abogado general de Santiago de Cali en
defensa de los intereses litigiosos del mismo, conforme al marco de
delegaciones o poderes especiales, que otorgue el Alcalde.

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de dicha
función de representación judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo Primero. DELEGACiÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAL,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegar en el Director del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica, la representación en todos los asuntos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar como
demandante, demandadoo interviniente en todos aquellos procesos, diligenciasy/o/

~ ~
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

actuaciones judiciales, administrativas y extrajudiciales,
Territorial que se representa.

que involucren a la Entidad

Artículo Segundo.- Facultades. La función de representación en lo judicial, administrativa y
extrajudicial de Santiago de Cali, comprende las siguientes facultades:

2.1. Actuar ante las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, de
cualquier orden, nacional, regional o local, organismos de control de cualquier
orden y particulares que cumplen funciones públicas, ante los cuales se requiera la
representación de SANTIAGO DE CALI.

2.2 Actuar en las audiencias de conciliación prejudiciales y judiciales, con las facultades
expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de acuerdo con la posición institucional que
fije el Comité de Conciliación de la Entidad territorial.

2.3 Intervenir ante las autoridades públicas, de carácter administr,attvoo judicial y ante
particulares que cumplen funciones públicas, en las actuaciones administrativas, interponer
los recursos Ysolicitar Revocatoria Directa cuando a ello hubiere lugar.

2.4 Actuar como apoderada(o) en los procesos ante la administración de justicia
y tribunales de arbitramento, en los que la Entidad Territorial ostente la calidad de
demandante o demandado, o como tercero, ejerciendo las facultades consagradas en
el artículo 77 del Código General del Proceso, o norma que la modifique o
sustituya, con las facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de
acuerdo con la posición institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidad
territorial.

2.5 Constituir apoderados especiales con las facultades de ley, para la atención de
los procesos, y/o revocarlos.

2.6 Atender, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o de
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la función
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial.
2.7 Interponer las acciones judiciales que fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación YDefensa
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del proceso,
cuando se trate de acciones de repetición.

2.8 Atender las solicitudes de informes juramentados conforme al artículo 217 del Código
de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables.



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETONo. (4112.010.20.(X':lQ4) DE 2020

( ~ne-v C) to J
"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE

REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN
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2.9 Ordenar dar cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones
administrativas y extrajudiciales, en las cuales hubiere resultado condenado u
obligado directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjurcro de lo
consagrado en el numeral 12 del artículo 67 del Decreto Extraordinario No.
4110.0.20.0516 de 2.016.

Parágrafo, El delegatario ejercerá estas facultades en el marco de la juridicidad, la
prevención del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de las
personas y procurando la salvaguarda y defensa de los intereses de Santiago de
Cali.

Artículo Tercero. Representación judicial de Santiago de Cali en audiencias
de conciliación, judiciales o extrajudiciales o de pacto de cumplimiento. El Alcalde
mediante acto administrativo designara los servidores públicos que tendrán la facultad de
comparecer en su nombre y representación, ante los Despachos Judiciales o
autoridades administrativas, a todas aquellas audiencias de conciliación, judiciales o
extrajudiciales, o de pacto de cumplimiento, cuando se requiera, además del
respectivo apoderado, la presencia expresa del Alcalde como representante legal de
Santiago de Cali.

Parágrafo. El delegatario, previa autorización del Comité de Conciliación y
Defensa Judicial de Santiago de Cali, tendrá la facultad de conciliar el objeto del
proceso y deberá dar estricto cumplimiento a las decisiones del mismo.

Artículo Cuarto. Representación en lo judicial y extrajudicial de los entes de control. En
virtud del artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y de su autonomía administrativa y presupuestal, la
Contraloría y la Personería Municipales, tienen la facultad de representarse legalmente,
en lo judicial y extrajudicial, con el propósito de defender directa y exclusivamente los
intereses del respectivo órgano, en los procesos judiciales, extrajudiciales y trámites
administrativos que se deriven de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los
mismos expidan, realicen o en que incurran o participen, o que se refieran a los
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones.

Parágrafo Primero. Corresponderá exclusivamente a los Comités de Conciliación
de los citados órganos de control adoptar la decisión sobre la procedencia de la
respectiva acción de repetición, cuando vean afectado su patrimonio,' en el rubro
de pago de sentencias, como consecuencia del cumplimiento de las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales.

Parágrafo Segundo. En el evento que los despachos judiciales dispongan la
vinculación de Santiago de Cali, en los procesos que se adelanten contra los órganos
de control de Santiago de Cali, el Director(a) del Departamento Administrativo de la
Gestión Jurídica Publica, concurrirá para la representación del

mismO~I( \



ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETONo. (4112.010.20.cxX4- ) DE 2020
(Fr-.~::::> .1~ )

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES,"

términos de la presente delegación.

Artículo Quinto. El presente Decreto rige a partir de su expedición y se pública en el boletín
Oficial de Santiago de Cali.

Dado en Santiago de Call, a los Jo

JORGE I

tb-¿_:b~O
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1037 
 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-007-1996-19517-00 

DEMANDANTE:  CRECER S.A. 

DEMANDADO:  EFREN ALCIDES VALECELA JIMENEZ Y OTRA 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO MIXTO 

JUZGADO DE ORIGEN:  SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
 

        
A ID 01 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital, obra memorial allegado 

por Coltefinanciera S.A., en el que informaron de la medida de embargo aplicada a un CDT 

de propiedad de la demandada BLANCA NELLY GIL MUÑOZ, con vencimiento a 01 de junio 

de 2022.  

 

Lo anterior, será puesto en conocimiento de la parte actora, para que emite las 

manifestaciones pertinentes. En consecuencia, el Juzgado,    

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el escrito allegado por 

Coltefinanciera S.A., para que emite las manifestaciones pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: RADICADO: 76-001-31-03-007-1996-19517-00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 05/05/2022 8:28

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  Rad. 76001310300719971951700

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: No�ficacionJudicial@coltefinanciera.com.co <No�ficacionJudicial@coltefinanciera.com.co>
Enviado: jueves, 5 de mayo de 2022 8:00
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juridico <Juridico@coltefinanciera.com.co>
Asunto: RADICADO: 76-001-31-03-007-1996-19517-00
 
Señores:
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
 
Cordial saludo,
  
Adjunto respuesta al oficio de la referencia suscrita por el Doctor Jose Vicente Montoya Zapata, Representante Legal de
COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.
 
favor confirmar el recibido.
 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cualquier notificación adicional dirigirse al correo No�ficacionJudicial@coltefinanciera.com.co
 
Cordialmente,
Yeidy Paola Gómez  Arango
Auxiliar Jurídico
 
Calle 52 # 47-42, Ed. Coltejer • Medellín
Teléfono: (57-4) 6043440 • Extensión  6243
Coltefinanciera
 

 
 
 
 
 
El contenido de este mensaje (incluyendo todos los adjuntos) puede ser información privada , confidencia l y privilegiada. Si usted no es el destinatario

real del mismo, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación, utilización o

divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; en consecuencia, el remitente de éste no se hace

responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario.

This communication (including all attachments) may contain information that is private, confidential and privileged. If you have received this

communication in error; please notify the sender immediately, delete this communication from all data storage devices and destroy all hard copies. Any

use, dissemination, distribution, copying or disclosure of this message and any attachments, in whole or in part, by anyone other than the intended

recipient(s) is strictly prohibited. This message has been checked with an antivirus software; accordingly, the sender is not liable for the presence of

any virus in attachments that causes or may cause damage to the recipient's equipment or software.
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Medellín, Mayo de 2022 
 
 
 
SEÑORES 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
E. S. D. 
 
 
 

DEMANDADO/EJECUTADO: BLANCA NELLY GIL MUÑOZ C.C. 31.269.427 
RADICADO:   76-001-31-03-007-1996-19517-00 
ASUNTO:   RESPUESTA OFICIO No. 497  

 
Cordial saludo. 
 
 
Estamos dando respuesta al oficio de la referencia en los siguientes términos: 
 
 
Se procedió a marcar en nuestros registros el embargo del CDT No. ****916 a nombre de BLANCA NELLY 
GIL MUÑOZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.269.427, por el cual se dispondrá  su próximo 
vencimiento, el 01 de Junio de 2022. 
En virtud de lo anterior quedamos a su disposición para saber si el CDT disponible lo depositamos antes de la 
fecha de vencimiento o el día en que este se vence. 
 
 

 
Quedamos atentos a cualquier información adicional. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Jose Vicente Montoya Zapata 
Representante Legal 
COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
NIT. 890.927.034-9 
 



 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Santiago de Cali, abril 01 de 2.022 
                                                                          
          Oficio No: 594 
  
Señor (es):  
GERENTE  
COLTEFINANCIERA S.A. 
EMAIL: cali@coltefinanciera.com.co  
Santiago de Cali Valle del Cauca 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE: CRECER S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT 

860.034.921 – 5 
APODERADO: GLORIA ESCOBAR LOZANO C.C. No. 31.287.363 // T.P. No. 

30.543 del C.S.J. // Teléfono 311 389 5666. 
EMAIL: escobarlozanogloria@gmail.com  

DEMANDADO:  EFREN ALCIDES VALECELA JIMENEZ C.C. 265.581 
   BLANCA NELLY GIL DE BARANDICA C.C. 31.269.427 
RADICACIÓN: 76001-31-03-007-1997-19517-00 
 
Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria con funciones 

secretariales procede a comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias profirió Auto 497 de marzo 09 de 

2.022, mediante el cual resolvió: “ÚNICO: DECRETAR el embargo y retención de los 

depósitos bancarios presentes o futuros que, a cualquier título tengan o llegaren a tener los 

demandados: EFREN ALCIDES VALECELA JIMENEZ y BLANCA NELLY GIL DE 

BARANDICA, identificados con cédula de ciudadanía Nos. 265.581 y 31.269.427, 

respetivamente, en la entidad COLTEFINANCIERA S.A. Limítese el embargo a la suma de 

SESENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($62.754.589). De igual forma, debe 

prevenirse a la entidad receptora de ésta orden, que de llegar a constatar que los dineros 

sobre los cuales recae el embargo comunicado, pertenecen a recursos inembargables, 

como lo son: a) Los recursos del sistema de seguridad social, que señala corresponden a 

los indicados en los artículos 134 y 182 de la Ley 100 de 1993, es decir, los recursos de 

pensiones de los regímenes existentes (prima media y fondos privados), y los demás 

relacionados con esa materia (pensiones, seguros de invalidez y sobrevivientes, bonos 

pensiónales y recursos del fondo de solidaridad pensional), al igual que los ingresos de las 

entidades promotoras de salud; y, b) Las rentas incorporadas al presupuesto general de la 

Nación, las del sistema general de participaciones SGP, las regalías y demás recursos a 

los que la ley le otorgue la condición de inembargables, y c) En caso que la medida recaiga 

sobre cuenta de ahorros de persona natural, deberá tenerse en cuenta el límite de 

inembargabilidad establecido en la ley; se abstendrán de retener suma alguna y procederán 

de manera inmediata a comunicar esa situación al Despacho, a fin de decidir sobre la suerte 

de la medida cautelar. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE LEONIDAS ALBERTO PINO 

CAÑAVERAL Juez.”. 

 
En atención a lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto por el Numeral 10º del Artículo 

593 del C.G. del P., sírvase proceder, dentro de los tres (03) días siguientes al recibo de 

esta comunicación, a retener dichas sumas de dinero y consignarlas a la cuenta de 

depósitos judiciales de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali: N° 760012031801 del Banco Agrario de Colombia de esta 

Ciudad.  

 

mailto:cali@coltefinanciera.com.co
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Sírvase proceder de conformidad. 
 
Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 
expediente. 
 
Cordialmente, 

 
EMILIA RIVERA GARCÍA 
Profesional Universitario 

Líder Gestión Documental 
JAOL 

Firmado Por:

 

 

Carmen  Emilia Rivera   Garcia

Profesional Universitario - Funciones Secretariales

Oficinas De Apoyo

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

           Auto # 497 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-007-1996-19517-00  

DEMANDANTE:        CRECER S.A. 

DEMANDADO:   EFREN ALCIDES VALECELA JIMENEZ Y OTRA 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO 

JUZGADO DE ORIGEN:   SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se tiene que la apoderada 

judicial de la parte demandante solicitó decretar el embargo y retención de los depósitos 

bancarios presentes o futuros que tengan o llegaren a tener los demandados  

EFREN ALCIDES VALECELA JIMENEZ y BLANCA NELLY GIL DE BARANDICA, en la entidad 

COLTEFINANCIERA S.A.; por ser procedente, se accederá a ello, de conformidad con el art. 

599 del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y retención de los depósitos bancarios presentes o futuros 

que, a cualquier título tengan o llegaren a tener los demandados: EFREN ALCIDES VALECELA 

JIMENEZ y BLANCA NELLY GIL DE BARANDICA, identificados con cédula de ciudadanía Nos. 

265.581 y 31.269.427, respetivamente, en la entidad COLTEFINANCIERA S.A. 

  

Limítese el embargo a la suma de SESENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($62.754.589). 

 

De igual forma, debe prevenirse a la entidad receptora de ésta orden, que de llegar a constatar 

que los dineros sobre los cuales recae el embargo comunicado, pertenecen a recursos 

inembargables, como lo son: a) Los recursos del sistema de seguridad social, que señala 

corresponden a los indicados en los artículos 134 y 182 de la Ley 100 de 1993, es decir, los 

recursos de pensiones de los regímenes existentes (prima media y fondos privados), y los 

demás relacionados con esa materia (pensiones, seguros de invalidez y sobrevivientes, bonos 

pensiónales y recursos del fondo de solidaridad pensional), al igual que los ingresos de las 

entidades promotoras de salud; y, b) Las rentas incorporadas al presupuesto general de la 



Nación, las del sistema general de participaciones SGP, las regalías y demás recursos a los 

que la ley le otorgue la condición de inembargables, y c) En caso que la medida recaiga sobre 

cuenta de ahorros de persona natural, deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad 

establecido en la ley; se abstendrán de retener suma alguna y procederán de manera inmediata 

a comunicar esa situación al Despacho, a fin de decidir sobre la suerte de la medida cautelar. 

 

En consecuencia, líbrese oficio dirigido a la(s) entidad(es) financiera(s), a fin de que se sirva(n) 

efectuar la deducción de los dineros embargados y ponerlos a disposición de este Juzgado por 

intermedio del Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801, previniéndole que de 

no efectuarlo responderá por dichos valores e incurre en multa de dos a cinco salarios mínimos 

legales. (Art. 593 del C. G. P.). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1038 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-007-2018-00024-00 

DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADOS:  Llaned Lucia Hernández Agudelo 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Séptimo Civil Del Circuito De Cali  

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 

A índice 09 del cuaderno principal del expediente digital, se tiene que el Juzgado Séptimo 

Civil Municipal de Cali, comunicó del embargo de remanentes y/o bienes que se lleguen a 

desembargar de propiedad de la aquí demandada; en ese entendido, se le comunicará a la 

prenombrada entidad judicial que dicha medida SURTE EFECTO LEGAL por ser la primera 

allegada al despacho en tal sentido. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: OFICIAR al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cali, informándole que la solicitud 

de embargo de remanentes y/o bienes que se lleguen a desembargar de propiedad de la 

demandada Llaned Lucia Hernández Agudelo, SURTE EFECTO LEGAL por ser la primera 

allegada al despacho en tal sentido. 

 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo radicado bajo la partida 007-2021-

00215.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto No. 1033 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-007-2021-00102-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COONSTRUFUTURO 

DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA MANTILLA MENA 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 

2.015, modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 

2.015, emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

AVÓQUESE el conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se ordenará correr traslado a la liquidación actualizada del crédito aportada 

por la parte demandante, visible en índice 17 (Carpeta Juzgado de Origen- Cdno ppal), de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito aportada por 

la parte actora, visible a ID 17 de la Carpeta del Juzgado de Origen- Cdno ppal. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 
 
 

sk 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto No. 1035 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-007-2021-00162-00 

DEMANDANTE: William Fernando Álvarez Gómez, Claudia Patricia Mantilla 

Mena 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 

2.015, modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 

2.015, emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

AVÓQUESE el conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se ordenará correr traslado a la liquidación actualizada del crédito aportada 

por la parte demandante, visible en índice 16 (Carpeta Juzgado de Origen), de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito aportada por 

la parte actora, visible a índice 16 (Carpeta Juzgado de Origen), 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 
 
 

 

sk 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto No. 1034 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-007-2021-00185-00 

DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A. 

DEMANDADO: Ana María Tobón Sánchez 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 

2.015, modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 

2.015, emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

AVÓQUESE el conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se requerirá a las partes para que aporten la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes a fin de que aporten la liquidación del crédito de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 
 
 
 

 

sk 

 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1025 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-011-2003-00036-00  

DEMANDANTE:   Javier Díaz Riascos  

DEMANDADOS:   Hernán Grajales Ramírez y otros  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

   Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 

Revisado el expediente, se observa que la apoderada judicial de la parte actora allegó el 

avalúo comercial del inmueble identificado con folio de matrícula 370-359978; en ese orden 

de ideas, se ordenará correrle traslado de conformidad con lo establecido en el artículo 444 

del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días, para que los interesados 

presenten sus observaciones, al AVALÚO del inmueble cautelado en el presente asunto, 

visible a ID 26 y 31 del cuaderno principal del expediente digital y que se relaciona a 

continuación: 

 

 
 

MATRICULA INMOBILIARIA 

 
 

AVALÚO INMUEBLE 

 
 

50% Derechos de Propiedad 
demandado Hernán Grajales 

 
370-359978 

 
$150.766.832 

 
$75.383.416 

 

Vencido el término anterior, vuélvase el proceso a despacho para lo pertinente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: MEMORIAL APORTANDO AVALUO COMERCIAL DTE JHON JAVIER DIAZ ANGULO VS
EMPRESA DE TRANSPORTE VERDE PLATEADA Y OTROS RAD 11-2003-00036

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 27/04/2022 13:04

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: COBRANZAS E INMOBILIARIA MLD SAS <mldinmobiliaria@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 27 de abril de 2022 11:24
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Alejandra Vasquez <alejandra.vasquez27@hotmail.com>
Asunto: MEMORIAL APORTANDO AVALUO COMERCIAL DTE JHON JAVIER DIAZ ANGULO VS EMPRESA DE TRANSPORTE
VERDE PLATEADA Y OTROS RAD 11-2003-00036
 
Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
E.S.D

Ref: MEMORIAL APORTANDO AVALUO COMERCIAL

PROCESO: EJECUTIVO CONTINUACION DEL ORDINARIO
DTE: JHON JAVIER DIAZ ANGULO Y OTROS
DDO: EMPRESA DE TRANSPORTE VERDE PLATEADA, CORREA Y CIA S EN C Y OTROS
RAD: 2003-00036
JUZGADO: ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Por medio de la presente, me permito aportar el avaluó comercial de la referencia, para el trámite correspondiente
con respecto al 50% de los derechos del señor HERNAN GRAJALES RAMIREZ

Atentamente,

Doris Esperanza Gómez Perea
Abogada 
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                                                                                               CIUDADELA LAS LAJAS 

Carrera 37 No. 13B – 96  
Apto 504 Edificio 8 

Cali - Valle 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

IDENTIFICACION DEL PREDIO 

VERSIÓN 1.0 

Marzo 16  de  2022  

Avaluador:  Betsy Arias Manosalva 
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Santiago de Cali,  Marzo 14 de 2022 

Señor: 
JUEZ    PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI   
E.  S.  D. 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JAVIER   DIAZ   RIASCOS,  MARIA   CECILIA   ANGULO 
                           MURILLO, JHON JAVIER DIAZ ANGULO 
DEMANDANDO: EMPRESAS DE TRANSPORTE VERDE PLATEADA, HERNÁN 
                            GRAJALES Y MIGUEL ÁNGEL TORO CARDONA 
RADICACIÓN  2003-00036  
 
Cordial saludo: 

Me dirijo a usted con el propósito de hacerle entrega del Informe del Avalúo del 

predio identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-359978 ubicado en la 

Carrera 37 No. 13B – 96 Apartamento 504 – Edificio 8 del Centro Comercial y 

Ciudadela las Lajas -  Sector 1, área urbana del municipio de Cali, departamento del  

Valle del Cauca. 

 

De acuerdo a su estado de presentación y conservación avalúo el inmueble 

identificado con las matricula inmobiliaria No. 370 - 359978 en CIENTO CINCUENTA 

MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

DOS   PESOS  MCTE. ($  150.766.832) 

 

Los derechos del 50% que le corresponden a señor HERNAN GRAJALES RAMIREZ 

equivalen a  SETENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 

MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS PESOS MCTE. ($75.383.416) 

 
 

En el informe adjunto se muestran todos los elementos que dieron como resultado la 

cantidad especificada. 

 

Sin otro particular al que hacer referencia. 

 

 

BETSY ARIAS MANOSALVA 
CC. 32.633.457 de Barranquilla 
R.A.A. AVAL 32633457 



 
 
Betsy Ines Arias Manosalva                                                                      
Aval 32633457                                                                                           

 

3 

Carrera 37 No. 13B – 96 APTO 504 Edificio 8                                                            Hernán Grajales Ramírez 

  

 

TABLA DE CONTENIDO 
 

 
 

Pagina 

 
1. INFORMACIÓN BÁSICA O INFORMACIÓN GENERAL  4 

 
2. INFORMACIÓN CATASTRAL      4 

 
3. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS     4 

 
4. TITULACIÓN E INFORMACIÓN JURÍDICA    5 

 
5. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR    5 

 
6. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA       10 

 
7. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE                                                     11 

 
8. CONDICIONES RESTRICTIVAS      13 

 
9. MÉTODO DE AVALÚO       14 

 
10. ANÁLISIS DE ANTECEDENTES     15 

 
11. CONSIDERACIONES GENERALES     15 

 
12.  INVESTIGACIÓN ECONÓMICA        16 

 
13.  CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACION                        19 

 
14.  VIGENCIA DEL AVALUO                                                               21 

 
15.  DECLARACION DE CUMPLIMIENTO                                            22 

 
16.  DECLARACION DE NO VINCULACION                                        22 

 
17.  BIBLIOGRAFIA                                                                               22                                                         

 
18.  ANEXOS                                                                                          28 

 



 
 
Betsy Ines Arias Manosalva                                                                      
Aval 32633457                                                                                           

 

4 

Carrera 37 No. 13B – 96 APTO 504 Edificio 8                                                            Hernán Grajales Ramírez 

  

1. INFORMACIÓN BÁSICA O INFORMACIÓN GENERAL 
 
1.1. SOLICITANTE: Juzgado Primero civil del Circuito de Ejecución de Sentencias  
                                     de Cali 
 
1.2. RADICACIÓN: No. 03 - 2022 
 
1.3. TIPO DE INMUEBLE: Apartamento 
 
1.4. TIPO DE AVALÚO: Avalúo comercial urbano  

 
1.5. DEPARTAMENTO: Valle del Cauca. 
 
1.6.  MUNICIPIO: Cali 
 
1.7. BARRIO: El Dorado 
 
1.8. DIRECCION: Carrera 37 No. 13B – 96 Apto 504 Edificio 8 
 
1.9. ESTRATO ECONOMICO: 3 

 
1.10   MARCO JURÍDICO: El avalúo se realiza bajo la normatividad vigente que rige 

           la  realización  de los avalúos, Resolución 620 de 2.008 emanada por el IGAC 

          “Por  la  cual  se  establecen  los  procedimientos  para  los avalúos ordenados 

           dentro  del  marco de la Ley 388 de 1997” y demás Normas Colombianas que 

           lo complementan. 

 
1.11    DESTINACIÓN  ACTUAL.-  Vivienda 

 
1.12    ASIGNACIÓN  Y  VISITA: Marzo  01  del  2022, no  fue  posible  ingresar   al 

           inmueble por lo tanto para llevar a cabo la presentación del avaluó me apoye 

           en los siguientes documentos: 

  Diligencia de secuestro realizada  el 21 de mayo del 2013, por  la  inspección 

    del barrio Modelo. 

  Certificado de tradición. 

  Recibo predial 

 
2.      INFORMACIÓN CATASTRAL.-  

No Predial:  760010100100100160228908050409 
           Dirección: KR 37 # 13B – 96 ED 8 AP 504 

 
3. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS.-  

a) Escritura   Pública   No. 56   registrada   el   20 de enero  de 2006, en   la 

Notaría única de Puerto Tejada. 
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b) Certificado de tradición con folio de Matrícula Inmobiliaria Nos. 370-359978 

 
c) Recibo  del   impuesto   predial  del  inmueble  localizado  en  la  KR 37 # 

13B  – 96 ED 8 AP 504 
 

4.       TITULACIÓN E  INFORMACIÓN JURÍDICA.- 
 
4.1     PROPIETARIO: Hernán Grajales Ramírez  y  otro 
                                                                           
4.2    TITULO DE ADQUISICIÓN: Escritura No. 56 del 20/01/2006 registrada en la 

Notaria única de Puerto Tejada.         

         
Nota: La anterior información no constituye estudio jurídico. 

 
4.3     MATRICULA INMOBILIARIA: 370 – 359978 

 

5.       DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR.- 
  
5.1     DELIMITACIÓN   DEL   SECTOR: La Comuna 10 se encuentra localizada al 
          sur-oriente del casco Urbano y presenta los siguientes linderos: limita   al 
          NORTE  con   la   comuna  9,  al  NOROCCIDENTE con la comuna 19, al SUR 

          con la comuna 17 y al ORIENTE  
Limita   con   la  comuna  11.  En la figura  
1, se  puede  observar  la  ubicación 
geográfica de  la comuna 10 en Santiago 
de Cali.           
           
                                                        
La comuna 10 cubre el 3,6% del área 

total del municipio de Santiago de Cali 

con 429,8 hectáreas, siendo el 

promedio de hectáreas por comuna de 

550. Está compuesta por 18 barrios, 

urbanizaciones o sectores, lo cual 

equivale al 5% del número total de 

barrios de la ciudad. En la figura 2 y la 

tabla 1, se observa la ubicación 

geográfica de los barrios de la comuna 

10 y el código de los mismos. 

 

 

 

 



 
 
Betsy Ines Arias Manosalva                                                                      
Aval 32633457                                                                                           

 

6 

Carrera 37 No. 13B – 96 APTO 504 Edificio 8                                                            Hernán Grajales Ramírez 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5.2   El barrio El Dorado, fundado en el mes de junio de 1960, por el Instituto 

de Crédito Territorial que adjudicó inicialmente 259 viviendas, actualmente 
tiene 650 que incluyen 4 unidades residenciales de la Alhambra, 2 etapas 
de Balcones de las Lajas y Nueva Granada; posee también el Centro 
Comercial Las Lajas. 

 
         Las unidades residenciales Balcones de las Lajas, las lajas, Santo 

Domingo hacen parte del barrio el Dorado, las juntas de acción de vecinos 
dentro de sus unidades, estas mismas tiene representación en la junta de 
acción comunal del barrio el Dorado. 

 
        En la figura No. 3 se puede observar la ubicación geográfica del barrio  El 

Dorado, al interior de la comuna. 
 
 
 
 
 
 
                                                                    Figura No. 3 
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        Este barrio cuenta con un total de 1267 predios, dentro de los cuales 379, 

es decir el 29.91% no se encuentran sometidos a régimen de propiedad 
horizontal, mientras que un 69.22% corresponden a predios en propiedad 
horizontal y un 0.39% son mejoras. Esto se puede observar en la figura 
No. 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
        Es importante mencionar que el barrio El Dorado posee el 5.21% de los 

predios de la comuna. Adicionalmente, tiene el 0.19% de los predios de la 
ciudad. 
Por otra parte, del total de predios no reglamentados en propiedad 
horizontal de la comuna, % se encuentran ubicados en el barrio El 
Dorado. Este contiene el % de predios no reglamentados en propiedad 
horizontal y el % de las mejoras totales que contiene esta comuna. 
 

5.2.1DESTINACION ECONOMICA.- En la figura 5, la destinación económica 

de los predios de este barrio se encuentra representada por medio de 

rectángulos cuyo tamaño es directamente proporcional al número de 

predios de determinada categoría. En otras palabras, el tamaño de cada 

grupo depende del  número de predios que contenga. De esta  forma, es 

posible observar que este barrio está compuesto en un 94.85% por 

predios con destinación habitacional, 4.52% de los predios de este barrio 

tienen destinos económicos de tipo comercial. Las destinaciones 

económicas restantes  conforman el 0.64% de los predios de la comuna, 

siendo las tres principales lote urbanizado no construido o edificado, 

institucional y de tipo industrial. 
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        Ahora bien, al analizar las destinaciones económicas, habitacional y 

comercial de los predios de este barrio respecto al agregado de la 

comuna, se observa que este contiene el 5.31% de los predios con 

destinación habitacional de la comuna. De igual forma, del total de predios 

de la comuna con destinación económica  comercial, el barrio El Dorado 

contiene el 4.49%. 

 

 

 

 

 

 

 

   
 
 
          
 
        A continuación, en la figura No. 6 se muestra la ubicación geográfica de 

las destinaciones descritas anteriormente: 
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5.3. TRANSPORTE.- El sector cuenta con transporte urbano masivo MIO sobre 

la Calle 10 (Autopista),Calle 13 (Avenida Pasoancho), Calle 14, Carrera 

39 y Carrera 44, con pavimento en concreto rígido, andenes y bordillos en 

concreto armado.  

         Otra  forma de llegar es con vehículo propio. 
 

 

5.4.   HITOS.- Se  encuentran los siguientes hitos referentes:   

        Comerciales  como: Merca Mio, Restaurante Bao Wah Sur. 

        Recreacionales como: Unidad deportiva panamericana Jaime Aparicio, 

Cancha de futbol El Dorado, Cancha de futbol El Guabal, Unidad 

Recreativa El Guabal.         

        Religiosos como: Iglesia San Juan Bautista. 

        Educativos como: José María Carbonell Sede Honorio Villegas, IETI  

José María Carbonell, Colegio Alegre Horizonte y Institución Educativa 

Carlos Holguín Lloreda. 

        Otros  como: Estación Policía Paso del Comercio Terminal Paso del 

        Comercio.  

. 
6.     REGLAMENTACION URBANISTICA.- 
 

         Mediante Acuerdo No. 0373  del 01 de  diciembre  de 2014 se aprueba el 

        Plan  de   Ordenamiento  Territorial   para   la   ciudad  de Cali, el  cual se 

        Establece  la  reglamentación  Urbanística  y  la  divide en 15  grupos  de 

        Barrios   y  en   el artículo  20  se  definen  las UPU como   Unidades   de  

        Planificación    Urbana  (UPU),  estableciéndolas   como  instrumentos  de 

        Coordinación   interinstitucional   y    participación    ciudadanía    para   la 

        Construcción  colectiva  del  territorio  urbano desde la escala local. 

          
        1. UPU Menga.               2. UPU Industrial.        3. UPU Río Cauca. 

        4. UPU Aguablanca.      5. UPU Villanueva.      6. UPU Centro. 

        7. UPU Versalles.      8. UPU Cerros.          9.UPU Manzana del Saber. 

      10. UPU Estadio.             11. UPU Santa Elena  12. UPU Valle del Lili. 

      13. UPU Meléndez.     14. UPU Pance.         15. UPU Expansión. 
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Esta división es de gran utilidad, porque así las zonas pueden ser 
analizadas con más detalle y se propicia un mayor acercamiento a la 
comunidad del sector. De esta manera, las UPU definen proyectos y 
programas de escala local acordes con las necesidades de sus 
habitantes y las características específicas de los barrios 

Las UPU se reglamentan mediando Acuerdo, el cual es un acto jurídico 
construido entre la Alcaldía y la comunidad caleña, aprobado por el 
Concejo de Cali, constituyéndose en un pacto de obligatorio 
cumplimiento. 

En este Acuerdo se exponen los programas y proyectos integrales 
necesarios para el mejoramiento de la zona, detallando las acciones e 
intervenciones a ejecutar por la Alcaldía, relacionando los organismos 
responsables y los plazos de ejecución. 

        El ámbito de planificación de la UPU 11 Unidad de Planeación Urbanística 

        Santa Helena. 

 
6.1  ACUERDOS  Y/ O  DECRETOS   REGLAMENTARIOS.- Los utilizados por 

       el   Departamento  de   Planeación  del   municipio  de  Cali  para  la  UPU, 

       Unidad de Planeación Urbanística Santa Elena. 
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. 
         PAPEL EN EL MODELO.- Área principalmente residencial, que por su 

localización en el centro geográfico en la ciudad, se define como el área 
para densificación, es decir se proyecta como una zona de transformación 
que se desarrolle sobre el corredor verde. 

          
         LINEAMIENTO DE POLÍTICA DE LA UNIDAD DE PLANIFICACION 11 

SANTA ELENA.-  

 

1. Densificar la UPU como área residencial con dotaciones de escala 
urbana y espacio púbicos, mediante procesos de renovación urbana bien 
sea predio a predio o por integración predial, que aseguren la adecuación 
de los sistemas funcionales y de servicios a las nueva condiciones de 
desarrollo. 
 
2. Consolidar los equipos existentes mediante a adecuación o articulación 
entre si y con los elementos de espacio público. 

 
3. Fortalecer las actividades económicas localizadas en centralidades 
según sus particularidades de desarrollo con especial énfasis en la Plaza 
de Mercado de Santa Elena y su adecuación para mitigar los impactos  en 
su entorno. 
 
 4. Implementar lineamientos desde el plan de gestión integral de residuos 
solidos (PGIRS) buscando mitigar los impactos de almacenaje, 
comercialización y desecho de productos orgánicos generados por la 
Plaza de mercado Santa Elena. 
 

6.2  ÁREA DE ACTIVIDAD RESIDENCIAL PREDOMINANTE.-  Aquella 
originada en desarrollos planeados con áreas delimitadas para comercio y 
servicios iguales o inferiores al 30% del área bruta del sector normativo, 
siempre y cuando estén localizadas en ejes viales, manzanas comerciales 
o centros cívicos y comerciales.  

 
PARAGRAFO:  Cuando un área que aún conserva el carácter de 
residencial predominante ha experimentado cambios incontrolados, pero 
aún de escala moderada al interior de su tejido, sea por filtración de usos,  
por efecto de inadecuado control sobre los bordes de una vía arterial o 
colectora, o por causa de algún equipamiento impactante o mal 
implantado, la ficha normativa y su correspondiente polígono registrará el 
hecho dentro de una subárea de manejo, con el fin de establecer 
regulaciones específicas para ese sector que impidan la extensión del 
contagio y contribuyan a la mitigación el impacto. 
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 6.3 TRATAMIENTO URBANISTICO.- Se aplica a urbanizaciones, agrupaciones 
o conjuntos que por haber gozado de la aplicación constante de la norma 
original han mantenido sus características urbanas y ambientales, por lo 
cual deben conservarlas como orientadoras de su desarrollo. A esta 
categoría pertenecen también las urbanizaciones nuevas, una vez sean 
aprobadas, así como aquellas que presentan una alta calidad en sus 
condiciones urbanas y ambientales, derivadas de la aplicación de una 
norma general o específica, así ésta no sea la original. 

 
        INDICE DE OCUPACION.- 0,35 
 
        ALTURAS.- Suma de edificabilidad básica y adiciona teniendo en cuenta los 

aislamientos exigidos por el POT. 

 
7      DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE.-  
7.1   CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TERRENO  
         
7.1.1. UBICACIÓN: Se trata de una casa de habitación localizada en lote 

medianero, sobre vía peatonal.  
 
7.2  ÁREAS:  
 

FUENTE AREA  LOTE M2 

Escritura  53,30 

Certificado de tradición N/E 

 
Nota: Las áreas están sujetas a verificación por parte de la entidad 
peticionaria. 
 

7.3 LINDEROS GENERALES.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.4 LINDEROS ESPECIALES.- 
 

NORTE 
En parte con hall  de acceso común del 5 piso y en parte con vacío 
a zona verde común de conjunto. 

NOR   NORTE Con la carrera 37, vía pública vehicular. 

SUR Con el Conjunto Residencial Nueva Granada. 

ORIENTE Con la Calle 14,  vía publica vehicular. 

OCCIDENTE Con la Calle 13B,  vía publica vehicular. 
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ORIENTE 
Con muro divisorio común que lo separa del apartamento 503, 
Edificio 8 

SUR Con vacío que lo separa de zona verde común del conjunto. 

OCCIDENTE Con vacío que lo separa de zona verde común del conjunto. 

NADIR Con losa de entrepiso común que lo separa del apartamento 404. 

CENIT Con cubierta común del Edificio 8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Betsy Ines Arias Manosalva                                                                      
Aval 32633457                                                                                           

 

14 

Carrera 37 No. 13B – 96 APTO 504 Edificio 8                                                            Hernán Grajales Ramírez 

  

 
7.5 TOPOGRAFÍA Y RELIEVE.- Terreno plano. 
 
7.6 FORMA GEOMÉTRICA: Rectangular facilitando la distribución y 

amueblamiento de sus espacios. 
 
7.7 SUELOS: Es Urbano, con uso residencial. 
 
7.8 FRENTE A VÍAS, CLASIFICACIÓN Y ESTADO: El inmueble presenta un 

frente de 140 ml sobre la carrera 37 y 79,5 ml sobre la calle 14, vías 
vehiculares en regular estado. 

 
7.9 REDES DE SERVICIOS: El sector cuenta con la infraestructura de los 

servicios domiciliarios básicos  incluyendo el Gas domiciliario. 
 
7.9 CARACTERÍSTICAS DEL CONJUNTO.- Es un conjunto cerrado 

compuesto por 9 bloques de 5 pisos, para un total de 180 apartamentos, 
con zona comunal donde hay piscina, salón social, zona de juegos 
infantiles, shute de basuras, portería, zona exterior para parqueadero 
visitantes y locales comerciales. 

 
7.9  CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL INMUEBLE.- Se trata de un 

apartamento localizado en el 5o. piso el cual consta de Sala – comedor 
con salida a balcón, cocina contigua a zona de oficios, corredor, baño de 
alcobas, 2 alcobas con closet. 

      
       Presenta los siguientes acabados: 

ÍTEM TIPO 

FACHADA 
Con muros repellados y pintados terminados en 
Graniplast. 

CUBIERTA Con estructura metálica y teja en eterno. 

ESTRUCTURA Puntual con columnas, vigas y losas en concreto. 

MUROS 
En ladrillo común de arcilla repellados, estucados y 
pintados. 

CIELO RASO En madera machimbreada. 

PISOS En baldosa de cerámica. 

GUARDAESCOBAS En  baldosa de  cerámica. 

PUERTAS  Sencillas en carpintería  de madera. 

 MARCOS En carpintería  metálica. 

CLOSET  En carpintería de madera. 

VENTANAS 
En carpintería metálica con naves corredizas  y vidrio 
claro. 

ZONA DE ROPAS 
Con lavadero prefabricado  enchapado en  granito lavado 
y enchape de 2 hiladas en cerámica en muro perimetral. 
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8.    CONDICIONES RESTRICTIVAS.- 
 

Estabilidad de suelo: El predio objeto de análisis NO se encuentra en 

zona de amenaza por inundación y NO se encuentra en una zona de 

amenaza por remoción en masa. 

 
Impacto ambiental: El predio objeto de análisis NO presenta condiciones 

que afecten o deterioren el medio ambiente de la zona a la que pertenece.  

 
Servidumbres y Cesiones: No hay. 
 
Seguridad: Presenta algunos problemas de inseguridad por su 
proximidad al jarillon del rio Cauca. Los habitantes manifiestan la 
necesidad de fortalecer el sistema de vigilancia y atención móvil 
reforzando los cuadrantes, la iluminación y la ubicación de mayor número 
de cámaras. 

9     MÉTODO DE AVALÚO.-  

 
9.1  Se tienen los siguientes métodos de acuerdo a lo establecido por la 

Resolución 620 de 2008: 

 
Artículo 1º.- Método de comparación o de mercado. Es la técnica 

valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del 

estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 

comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones 

deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la 

estimación del valor comercial. (Ver formato anexo Excel). 

 
Artículo 2º.- Método de capitalización de rentas o ingresos. Es la 

técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial de un bien, a 

partir de las rentas o ingresos que se puedan obtener del mismo bien, o 

inmuebles semejantes y comparables por sus características físicas, de 

COCINA 
Integral con mesón y lavaplatos en acero inoxidable, 
mueble superior e inferior en madera, con enchape en 
cerámica en los muros perimetrales. 

BAÑOS 

Con pisos  y muros terminados en cerámica, con su 
respectiva batería sanitaria y división  de ducha en  lamina 
acrílica y perfilería de aluminio.                             
 



 
 
Betsy Ines Arias Manosalva                                                                      
Aval 32633457                                                                                           

 

16 

Carrera 37 No. 13B – 96 APTO 504 Edificio 8                                                            Hernán Grajales Ramírez 

  

uso y ubicación, trayendo a valor presente la suma de los probables 

ingresos o rentas generadas en la vida remanente del bien objeto de 

avalúo, con una tasa de capitalización o interés. 

 

Artículo 3º.- Método de costo de reposición. Es el que busca 

establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar 

el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del 

objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Al valor así 

obtenido se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno.  

 
Artículo 4o. Método (Técnica) Residual. Es el que busca establecer el 

valor comercial del bien, normalmente para el terreno, a partir de estimar 

el monto total de las ventas de un proyecto de construcción, acorde con la 

reglamentación urbanística vigente y de conformidad con el mercado del 

bien final vendible, en el terreno objeto de avalúo. 

Para encontrar el valor total del terreno se debe descontar, al monto total 

de las ventas proyectadas, los costos totales y la utilidad esperada del 

proyecto constructivo. Es indispensable que además de la factibilidad 

técnica y jurídica se evalúe la factibilidad comercial del proyecto, es decir 

la real posibilidad de vender lo proyectado. 

10.  ANÁLISIS DE ANTECEDENTES.- No se tiene información de avalúos 

anteriores realizados por las seccionales o sede central del IGAC. 

 

11.   CONSIDERACIONES GENERALES DEL SECTOR.- Se analizan los 

factores negativos y positivos que tiene el inmueble, los cuales son 

determinantes a la hora de fijar su valor, encontrando los siguientes: 

 El conjunto presenta excelente localización al contar con todos los 
equipamientos necesarios para su correcto funcionamiento, localizado en 
un sector residencial. 

 

 Es conjunto esquinero, localizado sobre vías vehiculares. 
 

 Cuenta con vías pavimentadas en regular estado. 
 

 Se encuentra rodeado de vías de buen flujo vehicular como son las calles 
13,14 y las carreras 39 y 44 vías con buen servicio de transporte público. 
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 El predio está cerca a  varios escenarios deportivos que permiten el sano 
esparcimiento y comercio variado. 

 

 Presenta facilidad de acceso, tanto vehicular como peatonal. 
 

 El inmueble presenta los espacios básicos y necesarios de una vivienda. 
 

 El presente avalúo no tiene en cuenta para la determinación del valor 
aspectos de orden jurídico, ni estudio de títulos. 
 

 Estimar el valor en el mercado del bien inmueble con el fin de acordar un 
precio favorable por el cual se transaría en un mercado donde el 
comprador y el vendedor actuarían libremente con el consentimiento de 
las condiciones físicas y jurídicas que afecten al bien. 

 
12.      INVESTIGACIÓN ECONÓMICA.-  
12.1   INDICADORES ECONOMICOS.- 

    Lunes 14  de marzo  del 2022 

D.T.F. EFECTIVA ANUAL 4,52 % 

INDICÉ DE PRECIOS AL CONSUMIDOR IPC 1,63 % 

PETRÓLEO 109,27 

CAFÉ (DÓLAR/ LIBRA) 2,87 

AZÚCAR( DÓLAR/LIBRA) 19,24 

U.V.R a la fecha 296,12 

DÓLAR TASA REPRESENTATIVA 3.790 

EURO 4.206,59 

 
12.2 INVESTIGACION ECONOMICA.- En   la   investigación   de   mercado   

menciono   las  fuentes de  donde tome las   muestras    de    los    
inmuebles    que    se    encuentran   en  venta  con características  
semejantes  al  bien  valorado  en  este  caso. 

 
      Fuente: METRO CUADRADO, OLX y DOOMOS. 
 
 

COMP 
OFERTA 

MERCADO 
COP. 

DIRECCION 

CMP-01 $ 160.000.000 
https://www.metrocuadrado.com/inmueble/venta-
apartamento-cali-el-dorado-2-habitaciones-1-banos-1-
garajes/11814-M3070002 
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CMP-02 $ 200.000.000 

https://co.tixuz.com/inmuebles/venta/departamento/se-
vende-apto-unidad-ciudadela-las-
lajas/9091043?utm_source=Lifull-
connect&utm_medium=referrer 

CMP-03 $ 180.000.000 

http://www.doomos.com.co/de/6846820_vendo-
apartamento-en-el-sur-de-cali-barrio-las-lajas-unidad-
cerrada.html?utm_source=Lifull-
connect&utm_medium=referrer 

CMP-04 $ 200.000.000 

https://fincaraiz.elpais.com.co/aviso/apartamentos-venta-
cali-sur-las-lajas-vp1626162-
velezinmuebles?utm_source=Lifull-
connect&utm_medium=referrer 

CMP-05 $ 200.000.000 
https://casas.waa2.com.co/detail?id=dd1985dfdb50e0d21
ff881577253cd14&q=apartamento%20cali%20las%20laja
s&type=sale 

CMP-06 $ 200.000.000 
https://casas.waa2.com.co/detail?id=42ef0fb55b8aaee6c
8532adf7bfddbba&q=apartamento%20cali%20las%20laja
s&type=sale 

CMP-07 $ 188.000.000 

https://fincaraiz.elpais.com.co/aviso/apartamentos-venta-
cali-sur-las-lajas-vp1666991-
velezinmuebles?utm_source=Lifull-
connect&utm_medium=referrer 

CMP-08 $ 180.000.000 

https://apartamento.mercadolibre.com.co/MCO-
868825470-espectacular-apartamento-ciudadela-las-
lajas-cali-
_JM#position=16&search_layout=grid&type=item&trackin
g_id=928c2991-9e8c-4dc8-b3b8-89521deeee2f} 

 
COMPARABLES.- 
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13.- ESTUDIO DE MERCADO.- 
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Resolución IGAC 620 DE 2008, Capitulo VII, Articulo 10.  
 
NOTA.- Se tomaron 8 comparables donde el  coeficiente de variación es menor  
             de 7,5%.  
 
Se  determinó  el  valor del metro cuadrado usado construido, de conformidad  
con  la  homogeneización por ubicación, área  y estado de conservación. 
 
VALORES DEFINITIVOS.-  
 
Área de la construcción                           53,30 m2 
Valor  de la construcción               $     2.828.646/m2 
Valor total de la construcción    $    150.766.832 
 

De acuerdo a su estado de presentación y conservación avalúo el inmueble 
identificado con las matricula inmobiliaria No. 370 - 359978 en CIENTO 
CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS   PESOS  MCTE. ($  150.766.832) 
 

Los derechos del 50% que le corresponden a señor HERNAN GRAJALES 
RAMIREZ equivalen a  SETENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS PESOS MCTE. 
($75.383.416) 
 

14.  VIGENCIA DEL AVALÚO.- El valor del presente avalúo tiene una 

vigencia de un año a partir de la fecha de entrega del presente informe, 

siempre y cuando las condiciones del mercado permanezcan estables. 

 
15. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO.- 

 
 Las    descripciones   de   los   hechos  presentadas  en   el  informe   son 

    correctas hasta donde el valuador alcanza a conocer. 

 
 La  valuación  se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de 
    conducta. 
 
 El valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión. 

 
 El valuador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes 
    que se están valorando. 

 

 Certifico  que   el   avaluador  no  ha  sido  influido  por  ninguna  intención  o 

    sentimiento    personal    que   pudiese   alterar   en    lo    más    mínimo   los 
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    procedimientos, metodología, levantamiento de datos, convicciones, criterios 

    consideraciones especiales y conclusiones. 

        
 
 16. DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN CON EL SOLICITANTE DE LA 

VALUACIÓN.- 
 

 Como Avaluadora manifestó que no tengo relación directa o indirecta con el 

solicitante o propietario del bien inmueble objeto de valuación que pudiera 

dar lugar a un conflicto de intereses. 

 

 Como Avaluadora manifestó que este informe de valuación es confidencial 

para las partes, hacia quien está dirigido o sus asesores profesionales, para 

el propósito específico del encargo; no acepto ninguna responsabilidad ante 

ninguna tercera parte, y no acepto ninguna responsabilidad por la utilización 

inadecuada del informe. 

 

 El presente estudio valuatorio fue elaborado bajo las pautas y normas 

legales establecidas por las entidades que me rigen y regulan como lo es la 

Corporación Autorreguladora de Avaluadores “A.N.A”. 

 

17.   BIBILIOGRAFIA.- 
 

 ACUERDO Nº 0373 DE 2014, "POR MEDIO DEL CUAL SE 

ADOPTA LA REVISIÓN ORDINARIA DE CONTENIDO DE LARGO 

PLAZO DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI" 

 

 CATASTRO MUNICIPAL BITÁCORA CATASTRAL VOLUMEN 1. 

Caracterización de la dinámica predial y valor catastral del suelo en la 

zona urbana de Cali para la vigencia 2019 COMUNA 10 SEPTIEMBRE, 

2019. 

 

 CONSULTA GEOPORTAL IGAC. 
 

 UNIDAD DE PLANIFICACIÓN URBANA UPU 11 – SANTA ELENA - 

DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE. 

 
18. ANEXOS.- Fotografías y Recibo predial,  
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19 . INCLUYO LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES DE QUE TRATA 

EL ARTÍCULO 226 INCISOS 5, 6, 7, 8 Y 9 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO. 

 
Para el inciso 5 adjunto relación de procesos en que he sido nombrada en 

varios juzgados. 

 
Inciso 6, No he sido designada en procesos anteriores por la misma parte, ni 

por el apoderado de la parte demandante. 

 
Inciso 7,8 y 9,  No he estado incursa en ninguna de estas causales. 

 
 
Hasta aquí mi informe cualquier aclaración de su parte con gusto la atenderé 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
BETSY ARIAS MANOSALVA                           
Perito Avaluador                                                    
AVAL – 32633457                                              
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REGISTRO FOTOGRAFICO.- 
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1026 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-015-2018-00210-00  

DEMANDANTE:   María Santos Chara Sandoval y otros  

DEMANDADOS:   Jairo Alberto Medina Mezu  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

   Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 

A ID 09 del cuaderno principal del expediente digital, el apoderado de la parte actora aportó 

las constancias de pago de los derechos de registro de la medida cautelar comunicada por 

oficio No. 0696 del 8 de abril de 2021; sin embargo, no reposa en el plenario evidencia de 

que se haya acatado lo aquí dispuesto, por lo que se requerirá a la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Calotó (C), para que se sirva indicar a este despacho si se atendió la cautela 

decretada. 

De otra parte, el apoderado de la parte actora solicitó se nombre un secuestre en el presente 

asunto para que se encargue de la administración de los bienes embargados, en tanto que 

la entidad encargada de llevar a cabo la diligencia de secuestro ha omitido el cumplimiento 

de la comisión. 

Finalmente, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DEL CALOTO (C), informó 

a esta judicatura que, “mediante auto interlocutorio No 079 de 9 de febrero de 2022, 

subcomisionó la diligencia del Despacho Comisorio No. 033 del de fecha del 7 abril 2.021 

por ustedes remitido, a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE CALOTO – CAUCA, para que a través 

de la Inspección de Policía realizara la diligencia de secuestro solicitada, actuación que se 

comunicó el día 15 de febrero de 2022. Y en atención a que dicha entidad no ha informado 

nada al respecto, se dispuso mediante auto interlocutorio No 286 de la fecha, REQUERIR, 

a la entidad, a fin de que en el término de Cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

de este proveído, informe sobre el resultado de la comisión impartida.” 

Así las cosas, no podrá accederse a la solicitud invocada por el abogado del extremo 

ejecutante, toda vez que la comisión de la diligencia de secuestro es una exigencia procesal 

que debe surtirse por parte de la entidad competente.  
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En ese orden de ideas, atendiendo a lo comunicado por el JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DEL CALOTO (C), se procederá a requerir a la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE CALOTO, para que en un término perentorio se sirva indicar al despacho el 

estado de la comisión encomendada. 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a la Oficina de Instrumentos Públicos de Caloto (C), para que se sirva 

indicar a este despacho si se atendió la cautela comunicada por oficio No. 0696 del 8 de 

abril de 2021. Por secretaría remítase copia de la constancia de pago de los derechos de 

registro aportado por el apoderado judicial de la parte actora. 

SEGUNDO: NEGAR la petición invocada por el extremo activo de nombrar secuestre en el 

presente asunto, por lo expuesto. 

TERCERO: REQUERIR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE CALOTO (C) para que en un 

término no superior a los DIEZ (10) DÍAS siguientes a la notificación de esta providencia, se 

sirva informar a este despacho del estado del despacho comisorio No. No. 033 del 7 de abril 

de 2021, el cual fuere subcomisionado por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DEL CALOTO (C) mediante auto interlocutorio No 079 de 9 de febrero de 2022. 

Adviértase a la entidad requerida que la omisión al acatamiento de la orden judicial, puede 

acarrearle las sanciones de que trata el artículo 44 de C.G.P. Por secretaría remítase copia 

de la citada comision y de la comunicación allegada por el prenombrado juzgado. 

CUARTO: Vencido el término dispuesto en líneas anteriores, vuélvase a despacho para lo 

pertinente. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1028 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-015-2021-00066-00 

DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

DEMANDADOS:  Luis Enrique García Amu 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

JUZGADO DE ORIGEN: Quince Civil Del Circuito De Cali 

 

    Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 

Revisado el expediente, se tiene que la apoderada judicial de Bancolombia S.A. solicitó al 

despacho dar aplicación a la figura de prelación de garantía hipotecaria; lo anterior, teniendo 

en cuenta que, en su momento, no se registró ante la entidad competente el oficio que 

comunicó la medida de embargo decretada sobre el bien inmueble objeto de garantía 

hipotecaria en el presente asunto y, según se infiere del escrito, aquel se encuentra 

embargado por el proceso ejecutivo mixto radicado bajo la partida 2017-00264. 

Así las cosas, habrá de indicársele a la togada que la aplicación de dicha figura no 

corresponde a una actuación del despacho judicial, pues la misma se configura en la oficina 

de registro de instrumentos públicos, quien, al momento de recibir la orden de registro del 

embargo de un bien objeto de garantía real, deberá dar aplicación a lo reglado en el numeral 

6° del artículo 468 del C.G.P. 

En ese orden de ideas, se ordenará la actualización del citado oficio y se lo remitirá a la 

apoderada judicial para que proceda con su diligenciamiento y allegue al despacho la 

constancia de registro pertinente.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR la actualización del oficio No. 272 del 7 de abril de 2021, dirigido a la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, el cual deberá ser remitido a la apoderada judicial 

del extremo demandante para que proceda con su diligenciamiento. 
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 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 966 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-018-2018-00072-00 

DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS:   VÍCTOR ALBERTO MAYA GARZÓN 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN:       DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente, a índice 01 del cuaderno principal del expediente digital, obra 

comunicación allegada por el operador en insolvencia centro de conciliación, arbitraje y 

amigable composición de la cámara de comercio del Cauca, en el que anexó copia del 

acuerdo de pago celebrado en audiencia dentro del proceso de negociación de deudas 

iniciado por el ejecutado VÍCTOR ALBERTO MAYA GARZÓN. 

 

Lo anterior, será glosado y puesto en conocimiento de la parte actora para lo que considere 

pertinente.  

 

A continuación, el demandado remitió copia de la certificación del acuerdo de pago celebrado 

ante la entidad concursal, solicitando el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en el presente asunto; sin embargo, se observa que no hay comunicación oficial del centro 

de conciliación de competencia del trámite de insolvencia, en el que soliciten expresamente 

a esta judicatura el levantamiento de las cautelas ordenadas en este compulsivo, de 

conformidad con los requisitos dispuestos en el numeral 6° del artículo 554 del C.G.P., 

aunado a que, de la lectura del acta de acuerdo arrimada, no se extrae orden de 

levantamiento de medida alguna que haya sido acordada o puesta en conocimiento de la 

entidad ejecutante, por lo que la petición no es procedente. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: GLOSAR y PONER EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE ACTORA el memorial 

obrante a índice 01 y 03 del cuaderno principal del expediente digital, para lo que estime 

pertinente. 

 

SEGUNDO: NEGAR por improcedente la solicitud de levantamiento de medidas cautelares 

elevada por el demandado, atendiendo a lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE: BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA S. A. DEMANDADO: VICTOR ALBERTO MAYA GARZON. RADICADO: 2018-00072-
00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/04/2022 8:15

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  Rad. 018-2018-00072-00

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Carlos Alirio Zúñiga Narvaéz <abogadocarlosazuna@outlook.com>
Enviado: lunes, 25 de abril de 2022 17:14
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE: BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A.
DEMANDADO: VICTOR ALBERTO MAYA GARZON. RADICADO: 2018-00072-00
 
Cordial saludo. La presente con el fin de solicitar información de los oficios que se enviaron a su despacho el 4
y el 7 de febrero de 2.022 informando de la aprobación de un acuerdo de pago, dentro de un procedimiento de
Insolvencia de persona natural no comerciante que se llevó a cabo a solicitud del Señor VICTOR MAYA
GARZON ante el Centro de Conciliación, Arbitraje y amigable composición de La Cámara de Comercio del
Cauca.
Anexo nuevamente  el acta de acuerdo y el oficio remisorio con el fin de que se levanten las cautelas sobre los
bienes del demandado.
Atentamente:
CARLOS ALIRIO ZUÑIGA NARVAEZ
OPERADOR EN INSOLVENCIA

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CEEENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION DE LA CAMARA DE COMERCIO DEL
CAUCA



Popayán 25 de enero de 2.022 

 

 

SEÑORES 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

E.     S.     D. 

 

 

Cordial saludo. 

 

La presente con el fin de informarle que el procedimiento de insolvencia de persona natural no 

comerciante presentado por el deudor VICTOR MAYA GARZON, identificado con la cedula de 

ciudadanía # 76.307.353 de Popayán,  ante el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

composición de la cámara de Comercio del Cauca, terminó con la aprobación por parte de los 

acreedores del acuerdo para el pago de los pasivos.  

 

Anexo copia del acta final de aprobación debidamente diligenciada, para lo de su cargo. 

 

Del Señor Juez, Atentamente: 

 
CARLOS ALIRIO ZUÑIGA NARVAEZ 

C.C. # 10.549.405 de Popayán 

T.P. 82978 del C. S. J. 

OPERADOR EN INSOLVENCIA 

CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA CPÁMARA DE 

COMECIO DEL CAUCA, 
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RV: Solicitud de información

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 13/05/2022 14:04

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  Rad. 76001310301820180007200

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 13 de mayo de 2022 13:36
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Solicitud de información
 

De: Memoriales 01 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 13 de mayo de 2022 13:25
Para: Atencion Publico Ofician Apoyo Ejecucion Civil Municipal - Seccional Cali
<apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; victormaya7351@gmail.com <victormaya7351@gmail.com>
Asunto: RE: Solicitud de información
 
Cordial saludo.

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Me permito indicarle que el correo al cual se debía dirigir la solicitud corresponde al siguiente:
j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, Como quiera, que dicha pe�ción debe ser incorporada a un
expediente que cursa en ese recinto judicial.

No obstante, se reenvía su pe�ción para que sea incorporada y tramitada oportunamente.

Favor tener en cuenta esta información para radicar o recepcionar memoriales en futuras ocasiones.

Atentamente
Asistente Administra�vo

De: Atencion Publico Ofician Apoyo Ejecucion Civil Municipal - Seccional Cali
<apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 11 de mayo de 2022 10:09
Para: Memoriales 01 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Solicitud de información
 

 

Cordial Saludo, 

FAVOR LEER LO SIGUIENTE 

 CIRCULAR DESAJCLC21-52 "Lineamientos para el ingreso a las Sedes Judiciales del Valle del Cauca en
atención al Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021"  

En atención a la CIRCULAR anterior, para acceder a la sede Judicial, debe presentar el
carnet de vacunación contra el Covid -19.

Señores Usuarios de la Administración de Justicia
Cordial Saludo,
Al momento de presentar su solicitud, tener en cuenta que en la misma debe indicar la
información necesaria para poder dar trámite efectivo a su solicitud, es decir; Radicado del
Proceso Ejecutivo, Juzgado de Origen, Identificación o Nit, si es parte, apoderado o autorizado
dentro del proceso. 

Si la solicitud va encaminada a copias de autos y entrega de oficios de levantamiento de
embargo debe CONSULTAR PRIMERO en el siguiente link de acuerdo con los siguientes pasos.
 

Paso a Paso, Radicar Memoriales, Descargar Oficios, Pago de Títulos
Paso a Paso, Desarchivo, Desgloses, Copias Simples yo Autenticas
Firma Electronica /validar Documento

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F2339481%2F84400266%2FC%2BI%2BR%2BC%2BU%2BL%2BA%2BR%2BDESAJCLC21-52.pdf%2Fb0cc7e93-78af-4054-b556-dae8adf88730&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5b754d5c64c349372e4f08da35136f9f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637880654843277646%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=cdeect6jp7EnO9Sey9M0X%2Fcohx5sviAjmUNOgO8jHEw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Ab%3A%2Fg%2Fpersonal%2Frepartocserejecmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEe5vWOdRZndKmXJsT-ZoEh0B7dyQ-iDyWLft_Mq4Uc8dJA%3Fe%3DKtyYw0&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5b754d5c64c349372e4f08da35136f9f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637880654843277646%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=oUn7Qli7RrlVRsnsfUsqiCpdQL%2BM%2BxLXpkTgsUNWcz0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Ab%3A%2Fg%2Fpersonal%2Frepartocserejecmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEeZUxBqGnQFFlRUTxbfuy_YBIgBGJW52XPO9NOkU6TJnbQ%3Fe%3DVCbOMg&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5b754d5c64c349372e4f08da35136f9f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637880654843277646%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bqRKLCE2PLvY8%2BILj1UWx1X7xMBwNKXZvbuF7PwH5qM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FFirmaElectronica%2FvalidarDocumento&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5b754d5c64c349372e4f08da35136f9f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637880654843277646%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=qMjfyGAZJcqyTEkmnmqAX1L92Ej%2FKgYku3%2FAjugmd1I%3D&reserved=0
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SI DESEA RADICAR UN MEMORIAL PARA PROCESOS EJECUTIVOS DEBE UTILIZAR LA CUENTA DEL DESPACHO QUE CORRESPONDA
 

Despacho  Cuenta  
Juzgado 001  memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Juzgado 002  memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Juzgado 003  memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Juzgado 004  memorialesj04ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Juzgado 005  memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Juzgado 006  memorialesj06ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Juzgado 007  memorialesj07ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Juzgado 008  memorialesj08ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Juzgado 009  memorialesj09ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Juzgado 010  memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

SI SU SOLICITUD ES DENTRO DE UNA ACCIÓN CONSTITUCIONAL (TUTELA-INCIDENTE DE DESACATO O HABEAS
CORPUS) DEBE SER DIRIGIDA A:
cynofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Si su correo va dirigido a un Despacho distinto a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali, por
favor consulte en la dirección web https://www.ramajudicial.gov   para que haga el envío
apropiadamente.   

(Horario de Atención VIRTUAL y PRESENCIAL (previo agendamiento de cita) de lunes a
viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.) lo allegado por fuera de ese horario
se entenderá recibido al día hábil siguiente.

 
Asistente Administrativo Grado 5 
Código:  

POR FAVOR CONTESTAR LA SIGUIENTE:

Encuesta de satisfacción 

Secretaria
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali,
previo agendamiento de Cita, en atención al aforo establecido por el Consejo Seccional de
la Judicatura, por el Estado de Emergencia Nacional Económico, Social y Ecológico por
Pandemia Covid19 y la prevalencia del trabajo virtual.

Calle 8 # 1-16 Oficina 203 Edificio Entre Ceibas

Cordialmente, 
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PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR
Profesional Universitario Grado 17
Líder de Comunicaciones y Notificaciones y Atención al Público
Oficina de Apoyo Judicial 
Ejecución Civil Municipal de Cali 

 

De: Victor Alberto Maya Garzon <victormaya7351@gmail.com>
Enviado: martes, 10 de mayo de 2022 7:03 p. m.
Para: Atencion Publico Ofician Apoyo Ejecucion Civil Municipal - Seccional Cali
<apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: Solicitud de información
 

---------- Mensaje reenviado ---------
De: Victor Alberto Maya Garzon <victormaya7351@gmail.com>
Fecha: El mar, 10 de may. de 2022 a la(s) 7:00 p.m.
Asunto: Fwd: Solicitud de información
Para: <apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

---------- Mensaje reenviado ---------
De: Victor Alberto Maya Garzon <victormaya7351@gmail.com>
Fecha: El mar, 10 de may. de 2022 a la(s) 6:56 p.m.
Asunto: Solicitud de información 
Para: <apofejecmcali@cendoj.rama>

Señor juez primero civil
Del circuito de ejecución de sentencias 
De cali 

Víctor alberto maya garzon, en mi calidad de demando en el proceso radicado en su despacho. 2018-00072-
00 ,respetuosamente solicito se me informe el trámite que se le ha dado a la solicitud  que me permito
anexar en la que el Doctor Carlos Alirio Zuñiga ,en su su calidad operador del centro de conciliación y
arbitraje de la cámara de comercio del Cauca informa que se llegó a un acuerdo de conciliación  en un
proceso de insolvencia  a mi favor y solicita al juzgado levantar las medidas cautelares 

Esta situación me está afectando gravemente por que de forma injusta sigo
Embargado en los bancos y no puedo acceder al sistema financiero 

Por lo anterior solicito muy respetuosamente se revise mi caso y se proceda conforme a la ley 

La

mailto:victormaya7351@gmail.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:victormaya7351@gmail.com
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Solicitud lleva aproximandamente 4 meses en el despacho 

En espera de una respuesta me suscribo muy respetuosamente 

Víctor alberto maya garzon 
Cc 76307353 de popayan 

Anexo oficio de la cámara de comercio dirigida al juzgado primero civil del circuito de
Ejecución de sentencias de cali 



Popayán 25 de enero de 2.022 

 

 

SEÑORES 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

E.     S.     D. 

 

 

Cordial saludo. 

 

La presente con el fin de informarle que el procedimiento de insolvencia de persona natural no 

comerciante presentado por el deudor VICTOR MAYA GARZON, identificado con la cedula de 

ciudadanía # 76.307.353 de Popayán,  ante el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

composición de la cámara de Comercio del Cauca, terminó con la aprobación por parte de los 

acreedores del acuerdo para el pago de los pasivos.  

 

Anexo copia del acta final de aprobación debidamente diligenciada, para lo de su cargo. 

 

Del Señor Juez, Atentamente: 

 
CARLOS ALIRIO ZUÑIGA NARVAEZ 

C.C. # 10.549.405 de Popayán 

T.P. 82978 del C. S. J. 

OPERADOR EN INSOLVENCIA 

CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA CPÁMARA DE 

COMECIO DEL CAUCA, 
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